
Año  CCXXX.—Núm. 150_________Sábado 30 Mayo 1891 T omo II. —Pág. 697

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q. D. G .), y  SS. A A . RR. la Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María Teresa y  Doña 
María Isabel, continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio, adelantando en la cu
ración de sus dolencias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL  DECRETO.  
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, '
Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Vitoria por 
promoción de D. Prudencio Cabezón Martín, al Presbí
tero Licenciado D. Anastasio de Meabe y Azcárraga, 
Canónigo de la misma lglesia.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández T i lia ver de.

Méritos y servicios del Pesbitero D. Anastasio Meabe 
q y Azcárraga.

En 1858 fué promovido al Presbiterado á título dé nn Be
neficio en la parroquia de Elorrio, cu jo  cargo desempeñó du
rante diez años.

En 1879 fué nombrado Capellán de honor honorario 
de S.M..

Por Real decreto de 9 de Junio de 1883 fué ñómbrado Ca
nónigo de la Catedral de Vitoria, posesionándose en 26 de 
Julio siguiente.

En 1889 recibió el grado de Bachiller en Derecho canónico 
en el Seminario de dicha diócesis, y  el de Licenciado en la 
misma Facultad en Septiembre del mismo año en el Semi
nario de Granada, con la censiirá disecante.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
 

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Manuel Lezcano y Acosta,- y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  mi- 
Iitar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  referida 
Orden con la antigüedad del día 2 de Agosto de 1890, 
en que cumplió las. condiciones reglamentarias.,

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno. !

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, , ,

Marcela de A*éárraga,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Mario de la Sala y García Sala, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 8 de Agosto de 1890, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga»

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Ortiz y Borrás, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
■ «Q„Xin, y  como Reina Regente del Reino,
: j Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

- Orden con la antigüedad del día 21 de Marzo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamén
tarias.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Manuel Macías y Casado, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de lareferida 
Orden con la antigüedad del día 6 de Abril del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
1 El Ministro de La Guerra, v \ .

Márcelo de Azcárraga» .

Con arreglo á lo que determinada excepción 10 dél 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado; de acüefdó’ 
con el Consejo de Ministros, y á propuesta del de la 
Guerra; . . , , .

En nombre de Mi Augusto Hijó el Rey B. Aífóh- 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino* . . t 

Vengo en autorizar á la Escuela Central de Tirdpárau 
que adquiera por gestión directa seis grafómetros de la . 
casa Duloz Guillet, de París; sufragándose los gastos 
de adquisición con cargo al presupuesto ¡del material 

, de Artillería.  ̂ ’.Si
Dado ..en Aranjuez á veintipcho de. ¡Mayo; de mil 

ochocientos noventa y  uno.. ■ ' • ! ’
MARÍA CRISTINA

í El Ministro de la Guerra, ( . t r
Marcelo de Azcárraga» ^

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artítíulo 6.° del Seal décfeto"d'e''27 de Febrero de 1852; “

§ * i

de acuerdo con el Consejo de Ministros, y  á propuesta 
del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
durante el plazo de cuatro años de cementos, baldosas, 
tejas, piedra para empedrados y arena de mina y de río 
con destino á las obras que se ejecutan por la Coman
dancia de Ingenieros de Palma de Mallorca; debiendo 
sujetarse su adquisición á las condiciones y precios lí
mites que rigieron en las dos subastas intentadas, en 
las cuales quedaron pendientes de remate dichos mate
riales por falta de licitadores.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,'

Maréelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN*
REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados se 
proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Villacarrillo, provincia de Jaén:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 del próximo mes de Junio se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Villacarrillo, provincia de Jaén.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Gobernación,

F ran cisco  S ilvela .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
!

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi: Augusto Hijo el ReyD. Alfonso XIÍI, y como 
R e ín a  Regente deÍ Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Administración' de 
la isla de Cuba, en la tacante que resulta por no haber 
tomado posesión D. Jaime S. Guardiola, á D. Enrique 
Pascual y, Domínguez, que reúne condiciones de las 
exigidas por él art. 7.° del decreto orgánico de los Con
sejos de Administración de Ultramar.

Dado en Aranjuez á t quince de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
. El Ministro de Ultramar,

Antonio M aría Fablé*

A propuesta' deí Mini/stro. derUltramar; en nombre 
de. Mi Augusto Hijo .el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente dél Reino, ' ,

Vengo en nombrár Consejero de Administración de 
- la isla de Cuba, em la vacante que resulta por pase á 
otro destino defD. Nicolás. Azcárate, á  D. Juan Solér y 
Morell, Conde de Diana, que reúne condiciones de las
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exigidas en el art. 7.° del decreto orgánico de los Con
sejos de Administración de Ultramar.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n t o n io  M a r i »  Fs&Isfé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Tengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. Manuel Allende 
Salazar del cargo de Vocal de la Comisión calificadora 
del personal de Ultramar; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M a r i»  Fablé*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión calificado
ra del personal de Ultramar, en la vacante producida 
por haberle sido admitida la dimisión á D. Manuel 
Allende Salazar, á D. Segundo González Luna, Inten
dente general de Hacienda que ha sido de las islas Fi
lipinas. ,

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio: M aría Fabié.

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior 
de Administración, libres de gastos, al Jefe de Admi
nistración de segunda clase D. Carlos Peñaranda y Es
cudero, Gobernador civil de Pangasinán en las islas 
Filipinas, en atención á sus extraordinarios servicios y  
á las relevantes circunstancias que en él concurren.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA,
El Ministro da Ultramar.

A n ton io  Mas*í» Fstblé*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rei^a Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, á D. Eduardo Sanz y Menén- 
dez, Jefe dé Negociado de primera clase, Interventor 
de la Ordenación general de pagos de las islas Filipi
nas, en recompensa á los buenos servicios y especiales 
circunstancias que en él concurren.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

f MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n ton io  M a r i»  JffaMé#,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Betna Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Sandalio Ricardo Fra
goso! Administración de cuarta clase, Adminis-
dor apotra! dp Aduanas y especial de Manila, en las is
las Mlipihaé. & ::

Diado Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

* '' í MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

A n to n io  M a n a  F »M é«

A propuesta dtd Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto IIijo el -Rey - ̂ 3X--Alfeneo;^IIyxcp^'U 
Réina. Regente del Reino, ^  5 : : :

Vengo en nombrar, por el turno tercero délos esta
blecidos por el art. 25 del Real decreto ley de 13 de Oc
tubre último, Jefe de Administración de cuarta míase, 
A4m|nistrador central de Aduanas y especial de;Mani- 
la^eñ lag islas Filipinas, á D. Manuel Díaz Gómez, que 
con 1|l categoría y clase inmediata inferior desempeña 
el ca^go de Secretario del Tribunal local contencioso y  
Consejo de Administración de dichas islas, y  reúne las

condiciones exigidas por el art. 28 del citado Real de
creto ley.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A ntonio  M a r ía  F a M é .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cambados, de cuarta clase, á 
D. José Vilar del Valle, que sirve el de Cañiza, y re
sulta con derecho preferente entre los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1891.

VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Secretarla.
Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior sacar 

á concurso el suministro de los objetos de escritoriopara el 
servicio del Congreso de los Diputados, se hace público por 
medio del presente anuncio á fin de que las personas que 
quieran presentar proposiciones, las entreguen en pliegos 
cerrados, lacrados y sellados, y acompañados del correspon
diente muestrario, en la Secretaría del mismo Cuerpo, donde 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones todos los días 
no feriados, de tres á seis déla tarde, desde la fecha de este 
anuncio hasta el día 12 del próximo mes de Junio, en que 
terminará el plazo de admisión.

Secretaría del Congreso 28 de Mayo de 1891. =E1 Oficial 
Mayor, Manuel Fernández Martín. 778—S

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta económica del Museo de Artillería.
Debiendo celebrarse subasta pública en el Museo de Arti

llería de esta Corte el día 12 del mes de Junio próximo en
trante, á las dos de su tarde, para la construcción de revesti
miento de portland que ha de emplearse en el revoco del edi
ficio, se anuo cía para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación que tendrá lugar ante la 
Junta económica de dicho establecimiento.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada 
dependencia todos los días no feriados, á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas con arre
glo al modelo’Ae proposición que en dieho pliego de condi
ciones se acompaña. • * r ”

Madrid 27 de Mayo de 1891.=V ,° B.°=E1 Coronel, Presi
dente, D. Ollero.=É1 Oficial primero de Administración mi
litar, Secretario, José de la Cuesta. 779—S

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
Debiéndose cubrir por oposición en el Depósito Hidrográ

fico, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 1.° de Enero 
de Í879, una plaza de Grabador que se halla vacante, bajo 
las condiciones reglamentarias que se Apresan á continua
ción, se anuncia aí público para conocimiento de las perso
nas que deseen concurrir á dicha oposición.

CONDICIONES QUE SE CITAN

1.a Ser español y no estar incapacitado legalmente para 
el desempeño de cargos públicos.

2.a Las materias sobre las cuales han de ser examinados 
son las siguientes:

Aritmética y Geometría elementales.
Dibujo lineal, topográfico é hidrográfico y su teoría, y no

ciones del de paisaje.
Grabado en cobre de dichos dibujos, con sujeción al mo

delo que se les señale.
3.a Los ejercicios de oposición principiarán en el Depósi

to Hidrográfico, calle de Alcalá, núm. 56, el día l.° de Di
ciembre de este ano, ante una Junta compuesta del Jefe del 
Depósito, Presidente, y Vocales dos Delineadores y dos Gra
badores del establecimiento.

4.a Los aspirantes á la plaza de Grabador presentarámsus 
solicitudes acompañadas: de su partida de bautismo legaíiza- 
zada, en el Depósito antes del día 20 de Noviembre de 
este año.- ' ■ V " ‘ ..y " rv'

5.a El aspirante que. obtenga la plaza ingresará en el De
pósito como Grabador supernumerario, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales. : - -
; 6.a : A  los dosumos^de desempeñar: el anterior Cargo, si 
hubiere demostrado en la práctica de los trabajos que se le 
confíen la necesaria aptitud ascenderá á tercer Grabador con 
Cl sueldo anual de 2.000 pesetas; en el^caso contrario, se pro
rrogará por un ano su>permanencia en la primera clase, ál

' cabo del cual, si no llegase á reunir ías condiciones requeri
das, será despédído del servicio.; : : ; ;
: Una Vez «declarada la plaza dedercer Grabador , tendrá; de

recho á cubrirlas vacantes de los empleos superiores y á las 
demás: ventajas qué las disposiciones reglamentarias Coñcé- 
daná los Grabadorés de planta dél establecimiento J 
- Madrid 25 de Mayo de 189L=E1 Director, Luis Martínez 

de Arcg. ' '

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado el resguardo correspondiente á la 

carpeta núm. 4.556 de intereses de una inscripción del 3 
por 100, núm. 50.270, del semestre vencido en 1.° de Julio 
de 1871, presentada por D. José Díaz González, apoderado 
del Ayuntamiento de Vivero (Lugo), se anuncia al público 
para que la persona en cuyo poder se halle, le presente en 
estas oficinas en el término de treinta días, pasados los cuales, 
se declarará nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera de cir
culación, procediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 1891.—V.° B.°=E1 Director gene
ral, Goicoerrotea.=El Subdirector general, Andrés Caamaño.

X —2062
Dirección general de Contribuciones indirectas.
El Encargado de Negocios de Francia en esta Corte, en 

nota de fecha 31 de Marzo último, comunica al Ministerio de 
Estado, y éste al de Hacienda, lo que sigue:

«Se ha llamado la atención del Sr. Ministro de Negocios 
Extranjeros acerca de los fraudes á que puede dar lugar el 
expresar en guarismos el peso de las mercancías en los cer
tificados de origen que deben acompañar á ciertos productos 
importados en Francia.

A fin de evitar que estos documentos se utilicen por me
dio de la alteración ó adición de un guarismo para envíos 
más considerables que aquéllos para que han sido expedidos; 
Mr. Ribot, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda ha de
cidido que el peso de las mercancías se exprese en lo sucesi
vo en letras.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio y para 
el cumplimiento de lo acordado por el Gobierno francés por 
parte de las Autoridades encargadas de expedir los certifica
dos de origen para los productos españoles que se importen 
en Francia.

Madrid 3 de Mayo de 189L^EI Director general# Emilio 
de Alvear.

Junta de Clases pasivas. 
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que & continuación se expresan:

Día 1.° de Junio de 1891.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepio militar, de la letra M á la Q.
Montepío civil, de la letra H  á la LL

Día 2.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la Gf-,

Día 3,
Montepío civil, de la letra R á la Z. 

j Tropa. ?
I Día 4.

Montepío militar, de la letra R á la Z. .
Montepío civil de la letra M k  la Q.

Día 5.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  á la LL 

Día 6.
Tenientes Coronóles.
Coínañdañtes. : v
Pbana Mayor de Jefes y Brigadieres. d
Montepío civil, dé la letra A á la O,

D í a  8  ' ¡
Montepío militar, dé la letra A a la 2jV ;
Jubilados. ; ‘ 1 ¿

Días 9 y 10
V Supérvivencias. ;; í , "Vy

V Residentes en el extranjero^ -
Altas. , ; '

: Todas las nóminas sin distinción.
Día 11.

Retenciones. |
' v i o b s e r v a c io n e s  d

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per- 
, ceptores exhibían al Pagador las nominillas ó papeletas de 
: cobro. -

2.* Las viudas y huérfanos debérán éñtregar en la Paga
duría, en el momentofiel cobro, los;certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces fiiunicipáles del distrito á

, que pertenezcan, desde el día 25 deí actual en adelante.
3.a No se admitirá certificado alguno qíie carezca de la de

claración suscrita por el interesado ,̂ ó interesados si son dos
: ó más los partícipes, deque no peréiben otro haber de fondos 

generales^, provinciales,. municipales, nUpasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estainpar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que hán recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad, de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores qúA por su categoría 
justifiquen mediánte uficio, e s t a m p a r á n é l  su firma con 
igual objeto. í - /, | "‘I;

5.a Los que justifiquen fuórá deyestájGorte tendrán cui
dado de expresaren él justificante,! no éS|o el pueblo, sino 
también la provincia\ que éste correspónda..

6.a Cuando algún perceptor no sipa firmar, lo harán á su 
y ruego y presencia y á í^tirfa&ión del Pagador, dos partieu - 
y larrsque perciban hqbéfcs á^dos qontrihúyentes, hacieníio

constar la clase á que ̂ pertenezcan. |
7.a Parâ  el̂ __ pagó Sé retenciones se Exigirá á todos los 

acreedores que perciban desde tres | en adelante, la pre sen
tación : dél justifiqante | de haber satfefechoí el último trimes
tre de la Contribución Industrial conio prestamistas; lle nando 
igual requisito los quq cobren como|apoderados de un pres
tamista. Los qué ale^asen^no habqr hégSq operaei ones de 
préstamo con posterioridad; á la fecha dél; ultimo recibo, lo 
júsftficaranpresqntanqo la papeletafde súhaja en esta indus
trial Los representantes deiBancos: ó Sociedades anónimas 
que^prestan; sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos^ deberán acreditar j para el cobro de las retenciones

' Hechas a su favor, que los establácsmientos acreedores se 
hallan al corriente en él pago á la Gacienda de la contribuí 
cióhque les corresponde. |

■ Madrid 29 ¿é Mayo de 1891. =EI Hrcsidepte, Sagasta*
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■ * : ' : MINISTERIO DE U L T R A M A R

S U B S E C R E T A R I A

ESCALAFON provisional expresivo de la situación de los empleados activos de Real nombramiento dependientes de este Ministerio 
en 3 0  de Noviembre último, que se publica en cumplimiento del art. 3 8  del Real decreto de 1 3  de Octubre de 1 8 9 0 .

a
B
i

FECHA
de le antigüedad enlaciase.

TIEMPO
le seeTieio 
en la «lase.

TIEMPO TOTAL
de, «enrielo*.

Cu©
sCu
§

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINO QUE DESEMPEÑA Op’ Mes.
>&0

>P»001
<2aiCD ai

>
Oas

s
aasas
01

g:
5°

OBSERVACIONES

Jefes superiores de Administración.

1 limo, Sr. D. José Gutiérrez de la Yega.............. Director general de Administración civil de las 
islas Filipinas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ....... 1865 7> 2> P

2

3

4

» » Joaquín Chinchilla y Diez de Ohate. 

» » Francisco Yaldés y Mon.. , . A . . . . .

» » Miguel Cabezas y Montemayor.....  
» » Salvador Muro y Colmenares.........

» » Pedro Diz Romero * . . . . . .  •.

> » Severiano Arias y Giner.................

Ministro de la Sala de Cuba y Puerto Rico del
Tribunal de Cuentas del Reino.. . . . — ..........

Ministro de la Sala de Filipinas y posesiones del 
golfo de Guinea del Tribunal de Cuentas del
Reino.............................................. ..............

Director general de Hacienda de la isla de Cuba. 
Ministro de la Sala de Cuba y Puerto Rico del 

Tribunal de Cuentas del Reino , . . . . . . . .  A . . .
Ministro Decano de; la Sala de Filipinas y pose

siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Reino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ó.

Ministro de la Sala de Cuba y Puerto Rico del 
Tribunal de Cuentas del Reino........................

11

24
1.°

M ay o ..... ..

Junio.. . . .  
Mayo...........

1874

1878
1883

8

4
7

»

8
7

12

18

12

15
28

6

3
5

26

23
6:

5

6

7

12

14

16

Septiembre,.

Idem.......

Octubre.......

1887

1887

1887

3

3

3

2

2

1

19

17

15

29

24

15
24

11

11

10

26;

24;

17 i 

7¡
8 » » Antonio Laá y R u te .. Ministro de la Sala de Filipinas y posesiones del 

golfo de Guinea del Tribunal de Cuentas del 
Reino. .  a  .. .v . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . 2 Noviembre.. 1888 2 » 45; 10

9 > » J  usto Martín Lunas y López. . . . Intendente general de Hacienda de la isla de 
Puerto Rico............................. ................ 22 Septiembre.. 1890 9 2 9 18 11 7;

Jefes de Administración de prim era clase.
i limo. Sr. D. Daniel de Moraza y Muguerza.. . . . Gobernador civil de Manila. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 6 Ju n io .... . . . ’ 1867 8 7 24 10 4 7 Ha sido Jefe superior de Administra

ción.

Sirve cargo de Jefe superior de Admi
nistración.

2

3

» » Ricardo Galbis Abella. ... . . . . . .

» > Ricardo Cubells.. . . . . . . . . . . . . . .  . .

Director general de Administración civil de la 
isla de Cuba.. . . . . . . ;  .......... ...............

Magistrado administrativo del Tribunal local

17 Idem., a  A 1878  ̂ 1 1 1 1 1 1

Contenciosa administrativa en Cnhat # t T .. 27 Octubre.... • 1884 6 1 4 6 1 4 Ha sido Jefe superior do Administra
ción.

4 » p Pedro Fernández Miró.. . .  . . . . . . . . Secretario del Gobierno general de la isla de 
Cuba.............................................. ....... .......... 20*20 A b r i l . . . . . . . 1890 » 7 11 24 3 Idem id. id.

5 Sr. D. José Arderíus y García............................ Gobernador civil de la Habana. ............... .......... 2 Julio. . . . . . . 1878 2 2 26 2 2 26 Es General de Brigada.
6
7

» José López Guijarro... . . . . . . . . .  . . .  . . .... Consejero de Administración de Filipinas... . . . jo Septiembre.. 1880 1 11 2 13 7 24
» Francisco Fontanall y Martínez. . . . . . . . . Magistrado administrativo del Tribunal local 

Gontenciso de Cuba... ............................ . 22 Diciembre... 1882 7 11 9 12 » 25- r ¡!
8
9

10
11

12

13

» Eduardo Piera y Lozana;. . . . . . . . . . . . . . .
» Celso Golmajo y Zúpidel. .1 . . . . . . . . . . . .
» 1 Antonio Mdnrpy yR u iz .. A .y .v ,. . . . .  .  i .
» , Félix Díaz y García.

» Antonio Ambrosio de-Ecay.................

» Estanislao de Antonio y Garauto . . . . . . .

Oficial mayor de 14 .Secretaría deLMiniaterio....
Fiscal del Tribunal local Contencioso de¿Cuba. . 
Sé ere t  ario del Gobierno general de rFilipínas. . .  
Oficial mayor de la Secretáríá deT MíUiáterio y 

Ordenador de pagos del mismo . . . . . . . . . . . . .
Magistrado administrativo del Tribuhal local

Contencioso de Cubá........................ ................
Fiscal del Tribunal local Contencioso adminis

trativo de Filipinas................................

1.°
.15,
‘,'4

9

2

25

Septiembre,. 
Diciembre... 
M ayo... . . . .

Noviembre..

Enero . . . . . .

Idem .. . .  .•.

1887
1887
1888

1888

1889

1889

3
2
3

2

’■ 1 

1

3
u
6

»

10

10

16
27

22

29

6

37
2

29

31

1

4

7
11
7

3

10

8

17
16/
161

16

29

V

14

15

>  José Muñoz y Gaviria...............................

s> Manuel Garrido Herrera.

Magistrado administrativo del Tribunal Con
tencioso de Filipinas......... ............. .. ...........

Idem. id. id.; .,* • ¿ A . »•.. • .v. ; ;  • • ; . ¿ . . . .  ..
5
g

Abril. . . . . . .
Agosto........
Enero y . . . . .

1889
1889

1
1

■ 7 
3

26
23

1
3

Í1 
ñ 9

26! v  : - í s - ;

16 »  Rafael del Yal y Ripoll............ Consejero de Administración cp Filipinas. .  • . . 10
23

1890
1890

10 21
7

21 i í 27| ■; í  !

17 »  : Leopoldo Cano y Masas. . . . . ; . . . . ; . . . Secretario del Gobierno general de Puerto Rico. 
Magistrado administrativo del Tribunal local

Contencioso de la isla de Cuba................. . .
Oficial mayor de la Secretaría del Ministerio . . .  
Subintendente Ordenador general de Pagos áe

Filipinas........... ............. . . .. ..  .........................  a -
Interventor general de la Administración del 

Estado en F ilipinas.......................................

Abril • • • • • • . 7 29 3 p
18 2> Nicolás Azcárate................................... .. ..

19 » Valentín García del Busto. . . . . . . . . . . . . .
8

1 .°

19

»

Mayo. . . . . . .
Agosto...

1890
1890

*
»

6
4

23
»

»
26

6
7

23
y

20

21

»  Enrique Linares y tlarcía ........................
V - '

»: Luis de la Torre y Yillánueva . . .  . y . A n.
Septiembre . 

»

1890

»

> 2 12

>

23

6

lis

24¡. Electo. í

Jefes de Administración de ,  segunda clase* }r
1 Sr. B. César Ordax Avecilla.,. .. ................ . . . . * . Contador de la Sala de Cuba y Puerto Rico dél 

Tribunál de Cuentas del Reino. . . . . . . . . . . . . . 25 Junio.. • . .  • . 1872 5 10 24 15 5 2LÍ fía sido Jefé de Administración de priU 
mera clase.

Idem id. id.*2 » Ismael Oj eda y Perpiñán. . . . . .  A ........J. Oficial primero de la Secretaría del Ministerio.. 
Oficial primero de la Secretaría del Ministerio y 

de la Dirección general de Gracia y Justicia.. 
Fiscal del Tribunal local Contencioso de Puerto 

Rico l , . . . . . . .  * . . . .  ¿. . . . . . .  ¿. * . . . .  . . .  - . .. . .

22 Marzo.......... 1880 3 1 > 14 4 7
3 » 1 José de Yelarde y Naveda.......................

4 » Yicente Torres y González.
1.a

V

Febrero.......

Septiembre;

1884

1884

6 

;  5

10

2

2>

1 9 ,

16

38

5

:/ 5

18*
r.

26 ¡

Idem id. Í á í  

Idem id. íd¿
5 »  Ulpiano Yaldés y P e ñ ^ .... a A « ............. Administrador Central de Contribucioues y Ren

¿0tas de Puerto Rico . . . . . . . . . . . .  * . > .. . .  1 ,.. ^ 4 Junio .. . . . . . 1887 3 6. ■ M 1
' P

15Í idemíd; ídi
6 *  Miguel Fernández Figarés;. A ............. .. .. Ordenador central dó Pagoa de Cuba ........

Magistrado del Tribunal local Contencioso ad
ministrativo de Puerto Rico. . . . .

.  9" Enero ■ „ . . . . 1888 L 10 5 17 18k Tdem id.íd;
7 » Manuel Suárez Valdés.. . . . . .  . . . . y ..

10
1.°

Febrero....... 1888 2 : 9 21 24 4 25 i Idem id. ídi ; r /
8 » Angel María CarvajaLy Domínguez.. . . Gobernador civil de Santa Clara .......................

Contador de la Bala de Cuba.y Puerto Rico del
* TiibunaTde Cuentas-dél Reinó;. A —.......... A
Secretaríq del Consejo de Administración de 
; Cuba. *'. . * . . . .  . '« '« . ■» . .... . .•»

Gobernador civil de BataánA. A.*. .1 .. ..A........
Inspector de Beneficencia y Sanidad de Filipinas
Gobernador civil de llocos Norte........................
Gobernador civil de la Isabela de Lüzón . . . . . . .  
Qficial'priinero de la Secretaría dél -Ministerio.: 
Administrador central de ImpuestosARentas-y 

. Propiedades de Filipinas -.. A A . A A . .1?. ̂  * 
Subdirector de Administración' civil; de Fili-

pjnáé» . . -. •->» . .’ • 1* 1. ‘'i". #•■*:. W--» *•-«?. .V-. • . .

Junio........... 1890 jr 6 » 27 2 22 Sirve CM*gOv de Jefe de Administración
9

10

11
12

» Manuel Medina y Sánchez

» José Mendo de Figueroa .. *. v. v

» Mariano Menéndez Yaldés.. . . . . . .  . .  4-
»;v Benito Francia y Ponce de León ............‘

JS

26
■‘1.*
!.•
10
19

h i

Ju lio . A .A

A bril.; . . .  •'*- 
Ideiá. . . . .  .'C 
Enero . . . . . .

1873

Í888
Í887
1888

z í

2-

;¿

77
8

11
»■

...-y

25
6

15

6

10
11
8

22

21
19
151

de prmieiSa clase^

í  1 r

13
14
15
16

17

A Manuel Sastrón y P inol..........................
Antonio Bonafox y Nogués.
Tpmás de León y Barreda.. . ,1. .y. . . . ; 

» Luis Sagúes y Peralta.. . . . . . . . . .  A . . . : ,

» ) Míanúél López Gamundi * l! 

Jefes d  ̂Administración de tercera clase.

Febrero.......
Octubre A ... 
Noviembre.,

/  0   ̂ '¿
Eheió A
Idém. &'• .hs

1888
1888
1888

1889

Í&S9

2
2

%2>

t

‘ 1;

9
1
>

n

10

21
12̂

iá

2
2

29

¿1

26

9 
1 
3

2

10

21
12
2

1¡
8

6

1 ■ ,
, I 

g ' ' ;  i f ? ’'
Sirvecargolde Jefe de Administración 

de primefa clase.
tj' ¡ 1

1

2

3

Sr. D. Gumersindo Pérez Moreda... . . . . . . . . .  A

s><■ Luis Guarnerio¡y Gójnes a . . . . . . .

» Evaristo Bscilera.:.. j . .‘...............<, A . ;.

Inspector general de Hamenda de la isía de Cuba.

Administrado!: principal dé Hacienda de la Ha
bana • • .« • . . . . . . .  . • •«’ •

Contador de*la Sala dé Filipinasy posesiones del* 
gplfo de Guinea del Tribunal dé Cuentas del
Xtemo . . . .  . . . . . , . . . . . . .  «v. . . . , .4 . . .. . . .  .

Oficial segundo de la Secretaría del Ministerio.. 
Administrador central de Rentas Estancadas y 
; Loterías de la isla de Cuba • . . . . . . . . . . . . . . . .

23

25

Ju n id .. J... *. 

Febrero... . .

1881

:i884

2

3

5

: 2:

11 

; 12

12;

h r

4

4

24

10

Sirve cargo^de Jéíé superior de Admi
nistración.p.> .. ¡í

Há'sido Jefe de ÍLdministración de pri* 
inera elale.

4
5

» Arturo Soria y Mata... . . .  / . , . . .  .
» José Gaviria y Gutiérrez, . .  *;. . .  é '¿i

18

30

31

Octubre .-4*. 

Septiembre. 

Octubre ...y

1868 

1871 

1884

13 

: í  

6

; 3; 

: 6

1
6

»

•l7

C

3

1
1

14

i

9

Ha «ido Jefe de Administración de se
gunda cljase.

Idem id. ídj.

Idem id. id.
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©m©co
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OBSERYACIONES

6 Sr. D . Balbino Enríquez Escobar.. . . . . . . . . • • •  • Contador de la Sala de Filipinas y posesiones 
del golfo de Guinea del Tribunal de Cuentas

15 Octubre • ..  • 1874 1 1 23 5

■

9 4
n Oficial segundo de la Secretaría del Ministerio. 

Trkm id t fd t T............. .
2 0 M a y o ............ 1878 3 1 0 4 33 6 8

i
'■ 8

U Septiembre. 
Enero ............

1887 3 3 » 14 6 29y Manuel Martínez Aicaraz................................
Administrador de la Aduana de la Habana......... 15 1889 1 1 0 16 2 0 11 11

V ^ Juan Martínez ¿ a u tu u .. . .
Contador de la Sala de Cuba y Puerto Rico del 

Tribunal de Cuentas-del Reino*» 24IC ^ Kicaruo oarrasto y iuuaow ************
19 O ctubre . . . . 1889 1 1 1 2 17 9

11
12

»  Eduardo Becerra y Gutiérrez. . . . . . . . . . .
t Víonntí» "W n d ñri i ch . . . . . . . . . . .  . . . .

■Oficial segundo de la Secretaría del Ministerio 
Abogado Fiscal de la Sala de Cuba y Puerto 

' Rico-del Tribunal de Cuentas del R ein o .. . . . . .
Administrador -central de Contribuciones'de la

16 Marzo. . . . . . 1890 8 15 31 5 23

2 Julio.............. 1890 4 29 11 1 1 8

2lo p ti ose mana jouiivai j  uuyu*. *. . . .*••»»*»*
isla de Cuba. 1 2 Idem............... 1890 p 4 19 32 2 0 Sirve cargo de Jefe de Administración

1 1 Interventor., general del E sta do . en la isla de. 
Cuba* *• * * ••••*••«•«*••*.* .............. .. 17 1 2 0

de segunda clase*
14 28 Septiem bre. 

Noviem bre..

1890 » 2 3 Sirve cargo de Jefe de Administración 
de primera clase.

Contador central de Hacienda de la isla de Cuba.; 1 0 1890 » 2 1 2 0 6 1 0
lo jELUg ULd «O JiUBwlvw Jf " «j. uiji .■*«••• #***.*

Jefes de A d m in i s t r a c i ó n  d e  c u a rta  clase .

1 Sr. D. Joaquín Blanco. Yaldés*. .  • * • ..  * * Contador de la Sala de Cuba y  Puerto R ico del 
Tribunal de Cuentas del R eino . . . . .  * . . . . . . . . 18 Abril ............ .. 1881 ' 7: . 5 6 1 2 9 2 2 Ha sido Jefe de Administración de pri

mera clase.
Ha sido Jefe de Administración dé terIdem id, id' . , * . . * ,  * . . . . . . ! 1 .“ J u lio ,. . . . 1884 3 '7 2 1 17 5 2

2

o Id ero. id. id * . . . . . . .  . . . . . . ,  ■.. * . . . . . . . . . . . « . ■12 Enero 1887 3 1 0 19 18 8 »
cera clase. 

Idem id. id*
A Administrador de Hacienda de M anila . . . . . . 1 J ■Septiembre.. 1887 3 3 » 24 3 1 Idem id. id.

w T oiiî n rlí» ln WniiPTi'tift 'V "Montero . « * • . . • * . . * Contador de la Sala de Filipinas y posesiones; 
del Golfo de Guinea del Tribunal de Cuentas 
del R e i n o . . .  ....................... : ' 9 Enero............. 1874 5 5 29 5 2 2

6 TUr«'-rÍ7ri'íK#»Tiiri PifkWftT v OorteS'. #. *. •. * * *. Administrador de Rentas y Aduanas de-San
9 11Juan de Puerto R ico,.. .............................................. 1 .° Id em .............. 1881 9 » 43 2

7
8

» Antón io Y  Tk v ce c u y  Porras . .  •.
& Antonio Pe a 3 Entrala. .  *»*«*.  *. *■ * * *;* *

Contador de la Aduana de la Habana . . , . . . . . . .
Abogado Fiscal de la Sala de Filipinas y pose

siones del Golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Reino.......................................................

30

l.°

Abril . . . . . . .

Noviembre..

1888

1888

2

2

7

1

1

>

2 1

16

9

»

24

18

9 Oficial tercero de la S cretaría del Ministerio é
Interventor de la Ordenación de Pagos del 

m ism o T. . ............................................................... .. 1 .° Enero. . . . . . . 1889 1 11 p 2 2 1 14

1 0 y Carlos Pineda y  Apestegui................. Jefe de la Sección de Gracia y Justicia de la Di
rección general de Administración civil dé la

1889 1 2 1 28 1 1 0

1 1
1 2

13

y Julián Reiguera. . . . . . . . . . . . . . . .  *••••• • *
y Juan Ignacio Morales y Diez de la Cortina

>  ^ Manuel Labora y Crespillo, . . . . . . . . . .  . . .

Oficial tercero de la Secretaria del Ministerio. -V 
Secretario Contador dé la Junta de la Deüda de

la isla de Cuba......... .... . . .  . . . .  . . .
Contador de la Dirección general de Adminis

tración civil de las islas Filipinas. . . . . . . . . . . .

;i:°

26

1 0

Noviem bre.. 

Id em . . . . .  . . 

E n ero ............

1889

1889

1890

1

I

i

1

p

1 0

p

5

2 1

2 2

13

27

6

2

4

15

2 0

2 0 Sirve cargo de Jefe de Administración 
de tercera clase.

14
15

Oficial tercero de la Secretaría del Ministerio».. 18 Marzo. . . . . . 1890 . i 8 18 9 16
3> A TiT,nn l (l v/lU¿«g» J vomflaii.va . *•* . . .  . . .  • « 
«v A n4-nní A OTl í O TYTkí TI "V iTmiZftlftZ. .  • . Contador Interventor de la Casa de Enajenados

Julio .............. 19 6^ Antonio v̂ juLicippiiiu j  uuuííoiívu.. . . . . . . . .
de la Habana . 1 .° 1890 5> 5 7

16 Volonfín MAljcrm* v Ohicliarro............ ........... Interventor general de Ja Administración del
11 2 0 18 Idem id. id.y vaiemm iYiüiga,.i j  n u /n «n u *...•••••••«

Estado en Puerto R ico............... ..............................
Jefe de la Sección de Fomento de la Dirección 

general de Administración civil de la isla de 
Cuba. . .  . .  ................ .. .............. ................

2 0

2 0

Idem .............. 1890 % 4 1

17 p Enrique Borbón y Castelví.. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . 1890 P 4 11 11 9 27

18 Inspector de Hacienda de la isla de C u b a ........... 8 Octubre . . .  • 1890 P 1 23 7 6 5
19

2 0

y Juan Antonio Yinent y Kindelan.. . . . . . .

Tncó T>AT»Pirn v PíVTfvÍTíl. . . . . . . . . . a * . . . . . .

Jefe de la Sección de Gobernación de la Direc
ción general de Administración civil de la isla
de Cuba', ........................... ................... *

Jefe de la Sección de Gobierno de la Dirección
p » > p 14 5 16 Electo.

Jefes de Negociado de primera clase.

general de Administración civil de las islas 
Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p " P ' p í> » p 13 5 » Idem.

1

2
3

D. Joaquín María Yaldivia y Ruiz de Yalenzuela. 

Carlos Peñaranda y Escudero. . . . . . .  . . i'. . . .
TfomnTi IVfnTviifilvo v TVToii1liIlíl.

Gobernador civil de Camarines Norte............

Gobernador civil de P a n g a s ln á n ............... ...........
Interventor de la Ordenación central de pagos

L*

8

Noviembre. .  

Enero. . . . . i .

1886 

' J887

4

3

1

»

p

8

15

19

3

5

5

27

Sirve cargo de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Idem id. id.

de la isla de C u b a ....................................... .... .. 24

1 .°

Marzo. . . . . . . 1 8 8 2 8 8 1 13 3 2 2 Ha sido Jefe de Administración de
4 Florentino Montejo y Robledo.• . ................ .... . Contador de la Saja de Filipinas y posesiones 

del golfo de Guinea del Tribunal de Cuentas
del Reino......... ................................. ................. .............

Jefe de la ^Sección de Fomento de la Dirección
Enero. , . . . . . 1887 3 5 25 17 7 26

cuarta claee. 

Idem id. fd.
5 Fedenco Ordax Avecilla.

general de Admimstración civil de las islas 
Filipinas. ........................................................................... 9 Marzo............. 1874 1 6 7 8 4 1 Sirve cargo de Jefe de Administración 

de cuarta clase., 6 Walfrido Regüeiferos.• . . . Administrador central de Loterías y efectos
26timbrados de las islas Filipinas.............................

Tesorero general de Hacienda de las islas Fili
19 A bril.............. 1874 5 2 18 8 » Idem id. id.

7 José Arizcun y Flores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 0
98

9
Tncp Hsifíi'/íírpcí v MfiTtíiTft'Z . . . . . . . . . .  . . . .

pinas., i ........................................................... ..............
Subinspector de Hacienda de la isla de C u b a . ., 
Intervención general de la Administración del

24
9

Febrero.........
Agosto........ .

1875
' ;y p f

8
3

3
1

7
6

8
16

2
1

Idem id. id.

José Gómez Acebo. . , ••••••• .••• . . . . . . .•  • • •
1

1 0 1 0Estado en la isla de C u b a ,.............. 15
l.°

Marzo............. 1884 3 2 6 9 Idem id. íá.
1 0
11

Tomás Luceno y Becerra.. .  ................................
Adolfo Alonso Morales de Setién. . • • • • . . . . . .

Auxiliar ináyor de la Secretaría del Ministerio. 
Contador de la Sala de Cuba y Puerto Rico del

Septiembre.. 1887 iS 3 * 2 2 9 5

Trib unal de Cuentas del Reí no..............
Secretario del Tribunal local Contencioso admi

L° Idem............... ,1887' 13 3 : p 9 8 27
Manuel Díaz G óm ez.. ....................... ..

nistrativo y del Consejo de admmisti*ación de 
las islas Filipinas................ ............... 18 Junio. i-* *<*' ; \ % 5 m 15 8 2 2

13 Joaquín Ortega y Cuesta......................... ............. Intervención general de la Administración del
9

14 Gervasio Hernández Cerezo..............................
Estado de la isla de C u b a ......... ..........................

Contador de la Sala de Cuba y Puerto Rico del
9 Octubre......... 2 1 2 2 23 8

• ■ .;.VC ■/ y ' ' •
Tribunal de Cuentas del Reino. ...................: . . . V Nqyieiní)re#>'1:;| s É 2 1 p 38 2 2 0

15 Francisco Espelíus y Matienzo....................« . .  . Contador de la Sala de Filipinas y posesiones
españolas del golfo de Guinea deí Tribunal de 
Cuentas del Reino................ ........ A . ̂  v. .  * . . . . ,

1888

Í889

,1889

1889

■ 2 I p 19 5 19
Francisco Petisme y Burgos. . . . . . . . k , * .
Eduardo Bustillo y Pérez............. R ;v . .

Auxiliar mayor de Ja Secretaría del Ministerio*.
Auxiliar mayor del Negociado especial de Adm i- 

nistradión local de Filipinas . . . . .
Auxiliarlmayor de la Séeretaría del Ministerio y 

de la Dirección,general de Gracia y Justicia. .
Intendencia general de Hacienda.de?las islas F i- 

lipinas . v ¿ ....................... ........................................ . í . *

■; £ Idem ..*., # •'0-r-i | 2 " » 29

27

7

27 1 0 plu
17

. 4 Enero. . . . . . . } 1 1 0 1 2 P 24 S ; 1 ' - V  • -  "  ■■■ ■

18 Pío Alvaro j L u c e n o • .T* . . . . . . . . . . . . . . . . . .
24 Id em ..............

is
¡ 1 IO 1 0 3 24

19 Francisco Narvaez
ly Abril.......... .... 1 8 > 4 6 l3v

2 0 Alberto Rubio de Sada •••••.. • • Auxiiiari mayor de Ja Secretaría del Ministerio y 
de la Dirección general de Gracia y Justicia 
délim iém o.. . . . ; ..................... w 8 Jumo •. * * 1889 1

\ ’im 
18

i *¥ í 
8 6 ’

2 1
2 2

Auxiliad mayor de la Secretaría del Ministerio.. 
Cdñtador de la , Sala de Filipinas y posesiones 

españolas del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del R eino;. ............ ........ .. , v

l.° t Noviem bre.. 1889 1 1 p 38 6 y
Arturo TMfVPíi v TjÓzjitio .»*••• • • •

].* Idem • • , . . . . 18¿9 1 1 % 36 ■ 19
23
24

25

Jorge de la Yega y Flaouer Auxiliar mayor de la Secretaría del Ministerio.,. 
Contador central de Hacienda de Puerto Rico . .

Administrador central de Aduanas y especial de 
Manila . . . . . . . . . *

1 .* I d e m ............. 1889 1 1 >
y

16 9 27
Francisco Becker y Zuleta, .1 / Idem». . . . .  1 1 X 13 1 6 1 Sirve cargó de Jefe de Ádministraclór 

de tercera clase.
Sandalio Ricardo Fragoso • . • • . . . . .  • #

18 Idem . *•••;. 1889 i 13 1 0

i

5 y Sirve cargo de Jefe de Administraciói 
de cuarta clase,

W fé J<S$C'OnÜí



Gaceta de Madrid.—Núm. 150 30 Mayo 1891 705
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
CIRCULAR

El art. 15 de la instrucción de 27 de Abril de 1875 dispo
ne que las Juntas provinciales de Beneficencia duren cuatro 
años, debiéndose renovar cada bienio la mitad de los indivi
duos que forman estas Corporaciones.

Verificada la última renovación, según lo dispuesto en la 
circular de este Centro de 13 de Majo de 1889, j  llegada la 
época de verificar la que al presente año corresponde, esta 
Dirección general ba acordado lo siguiente:

1.° Que á la mayor brevedad posible reúna V. S. la Junta 
provincial de Beneficencia á fin de que designe la mitad de 
los Vocales que deben ser renovados por ministerio de la lej, 
á cuyo efecto eesarán los que quedaron al verificarse la ante
rior renovación, ó que lleven cuatro años en la Junta.

2.° Que si durante el bienio último hubiesen ocurrido va
cantes parciales, son asimismo objeto de la presente renova
ción las personas que ocupen aquéllas, cualquiera que sea la 
fecha de su nombramiento, ó de la en que hubieran entrado 
á desempeñar su cargo, siempre que ocupen plazas de Voca
les á quienes corresponda cesar ahora, en virtud de lo dis
puesto en el núm. 1.° i

3.° Que verificada la sesión de la Junta en que se designe 
los Vocales á quienes corresponde cesar, se levante acta por 
duplicado que deben firmar los que asistan, remitiendo V¿ S. 
á este Centro uno de los ejemplares.

4.° Que á tenor de lo dispuesto en el art. l.°  del Real de
creto de 11 de Marzo de 1890, invite V. S. á las Autoridades á 
quienes se concede la facultad de formular propuestas en ter
na, dándoles cuenta de las que á cada una les corresponda 
para que por conducto de V. S. las remitan á este Centro en 
unión de las de su competencia para cubrir las vacantes que 
se produzcan con motivo de la actual renovación.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento j  efectos 
correspondientes, recomendándole la mayor urgencia en el 
servicio de que se trata. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 29 de Majo de 189l.=El Director general, Carlos Cas- 
tel.=Sr. Gobernador civil de la provincia de.,... ; ¡

De conformidad con lo determinado en la regla 3.a dé la 
Real orden de 8 de Agosto de 1889, publicada en  la G a c e t a  
del 10, há sido autorizado por este Centró el establecimiento 
de una Dirección de Sanidad en el puertó de Lequeitio (Viz
caya), en virtud de orden fecha de ajer. : i

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de; las 
Direcciones de Sanidad de los puertos de esa provincia y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1891.=E l Director general, Carlos Cástel.=Sres. Gober
nadores de las provincias marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

Dirección general de Administración local.
Habiendo acordado la Corporación municipal de Valen

cia, en uso de las facultades que para el caso concede á di
chas Corporaciones el art. 6.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que se anuncie la subasta del empréstito de 500.000 
pesetas que trata de contratar, rebajando el plazo de antela
ción que debe mediar entre todo acto de $ubasta y eLanu¡nciq 
de la misma, esta Dirección general ha acordado * enyistá de 
lo expuesto y de que para la subasta dé referencia? ha sido 
ya designado el día 24 de Junio próximd, á las dos ée la tar
de, según anuncio inserto en la G a c e t a 1 d e  M a d r id  corres
pondiente al 25 del actual, anular el señalamiento de día yí 
hora anteriormente citado y designar nuevamente para que 
tenga efecto la subasta mencionada el día 12 del, mismo mes 
de Junio, á las dos de la tarde, bajo las condiciones insertad 
en la expresada G a c e t a  de 25 del actuah

Madrid 29 de Mayo de 1891.=E1 Director general, el Con+ 
de de Sallent. *

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e r s id a d  C e n tra l. 
Primera enseñanza. 

Estando aprobadas por la Superioridad las oposiciones 1 
celebradas en esta Corte para»proveer! en jpropiedád variajs;
Í dazas vacantes en Escuelas públicas, superior y  elementai- 
es de ninos, que fueron anunciadas por mi ;edic(to, inserto en 

la G a c e t a  d e  ^ADRiu deB de Octubre. .̂Itimo, cuyós ejercí 
cios se han verificado, ante; el Tribunal, constituido por los 
Sres. D. José Rivera y Sanz, Presidente; D. Bernardo Rodrí
guez Largo, D. Andrés González Blancó, D. Vicente Ramóh 
y  Vázquez, D. Lorenzo Diez Santps, focales, y D. Emilie 
Gascón, Vocal Secretario, he acordada hacer público, por 
medio dé dicha G a c e t a , el importante y honorífico servicio’ 
que dichos señores han pre t̂acLo, en el referido coiicepto, á 
la primera enseñanza en este distrito universitario.! ¡ ¡

Madrid 25 de Mayo de 1891.=E1 Rector, Miguel Colmeiro.

* : ¡ : I:
Estando aprobadas por la Superioridad lajs oóosi<|ionés 

celebradas en esta Corte para proveer* en ^projpiedñd? varias 
plazas vacantes en Escuelas públicas de párvulos, que fueron 
anunciadas por mi edicto, inserto en la GAC~tA<mB M a d r id  
de 3 de Octubre último, cuyos ejercicfos se han Verificado 
ante el Tribunal, constituido por los Sres . D Haginio Gar- 
gallo, Presidente; D. Eduardo Labradér, t>. Joséj Fornells, 
D. José Rúa j  Alonso, Doña Eladia Josefa Aubér®,jD. Valero 
Almudévar, Vocales, y Doña Cecilia Mlafía Ortega, Vopal Ser 
cretario, he acordado hacer público, p<fr ¡medio de dicha G|a* 
c e t a , el importante y honorífico servicio q ue dichos séñoréd 
han prestado, en el referido concepto, á la primer ,̂ enseñan-1 
za en este distrito universitario. § ¡ \ , ; k

Madrid 25 de Mavo de 1891.=E1 Rector; Mierueb Colmeiro^

ADMINISTRACIÓN ÉOVINllAL! ;
Gobierno de la provincia de Madrid;

Fiscalía de la Orden civil 4e Beneficencia.
. . Nombrada esta Fiscalíanara actuar en el expediente en 
juicio contradictorio ̂ acerCK;de ,SÍ el Frésbítero }D. Valen
tín Arce y Perez es acreedor1 áx m^resb en la |Orden Civil de 
Beneficencia por actos humanitarios llevados á cabo eú la pa
rroquia del Purísimo Corazón de María’de esta Corte duran

te la epidemia de la influenza ó trancazo que invadió esta ca
pital en los últimos meses del año 1889 j  Enero de 1890, se 
cita á cuantos sepan algo en pro ó en contra del asunto de 
que se trata para que durante el período de veinte días, con
tados desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se sirvan presentarse á declarar en estaFiscalía, 
establecida en la calle de Monteleón, núm. 18, segundo.

Madrid 21 de Mayo de 1891.=E1 Fiscal, Vicente Muzás 
del Pintado. =E1 Secretario, Joaquín Mariat y Novo.

1187—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.
Habiéndose extraviado á D. Camilo Martínez Apellañiz 

los resguardos de dos depósitos necesarios en metálico que 
él mismo constituyó en la sucursal de la Caja general de De
pósitos de esta provincia con fechas 28 de Marzo y 27 de Ju
nio de 1889, bajo números 68 y 99 de registro de inscripción, 
por te cantidad de 300 y 525 pesetas respectivamente, se 
anuncia al público por medio de este periódico oficial, con el 
fin de que la persona en cuyo poder se hallen pueda presen
tarlos en esta dependencia; pues de lo contrario, transcurrido 
el plazo de dos meses, á «pontar desde el día en que fuere pu
blicado este anuncio, le serán expedidos nuevos resguardos 
al interesado, quedando desde luego nulos y sin valor alguno 
los primitivos.

Huesca 20 de Mayo de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique Magariños. X—2067

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid. ^
Por el presente se cita á D. José Pérez Ferrer, Adminis

trador subalterno de Rentas que fué de Valdemoro, en esta 
provincia, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de doce días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en esta Delegación á fin de enterarle de un asun
to que le interesa; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. E., Andrés de Gamboa. 1200—M

Estación Central d© Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y ¡detenidos en dicha

oficina por no encontrar 4 sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

í ' : ‘ c e n t r a l

Murcia.—José Viílanueva, Fuentes, 2.
Cartagena.—Eduardo Pico, Barquillo, 12.
Santander.—Rafael Chinchón, Carrera de San Jerónimo.
Arganda.—Juan León, calle de la Victoria, 8.
Huete.—Luisa Martínez, Jacometrezo, 74.
Leganés.—Manuel Mirón, Cruz Verde, 20.
Toledo.—Carmen Olmeda, Mesón de Paredes, 6.
Cádiz.—Alonso, Capitán de Artillería (ausente).

n o r t e

Lisboa.—Castrillo, Luchana, 25.
n o r o e s t e

Sanlúcar de Barrameda.—Sin destinatario, Ministerio de 
Marina.
I* ' , * ‘ ; _  SUR
I Toledo.—Carlos Dorrién, San Pedro, 3, segundo.

Madrid 29 de Mayo de 1891.=Por el Jefe del Centro, 
Narciso Félíu.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Guadalajara.

Ignorándose el paradero ó residencia de D. Santiago 
Traynor, D. Valentín del Castillo, D. Luis Asensi y D. Ma
nuel Moreno y Brillante, Registradores que fueron de varias 
minas, por el presente se les cita y emplaza, para que en el 
término de quince dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación dé esté edicto, sé presenten en esta Adminis
tración á realizar los descubiertos que por concepto de ca
non dé superficie adeudan á la Hacienda; y de no verificarlo, 
Se les seguirán los perjuicios que los reglamentos y demás 
disposiciones vigentes determinan.

Guadalajara 21 de Mayo de 1891. =  El Administrador. 
Livinio Stuyk. , .1 1I47^-M

Administración de Própiedades y  Derechos del Estado 
■i. . de la provincia de Tarragona.

En el expediente de procedimiento dé apremio seguide 
contra D. Antonio Domingo, y á que más adelante se hace 
referencia, esta Administración ha emitido el dictanlen que 
Acopiado á la letra dice así:

«En vista dél presente expediente seguido contra D. Am 
tonio Domingo, y resultando6 que á pesar dé los procedimien
tos ejecutivos'no ha podido conseguirse la realización de los 
descubiertos de loé plazos dé los Solares números 214 y 49̂  

"del inventario, sitos ehTórtósa, importantes 165 pesetas 7f 
.céntimos á que sé refiere la certificación librada con fecha 2< 
de Diciembre del año próximo pasado y el apremio expedide 

,en 241 del mismo, pues los otros plazos de los solares núme
ros 490, 422, 420 y 421 del inventario á que se contrae la re* 
ferida certificación; fueron satisfechos, igualmente que * lo* 
intereses dé deMora Correspondientes, en 24 de Febrero y:15 
de Enero últimos; en cumplimiénto dé lo que previene el ar- 

’ tícüló 18 dé íá ihétiiücbiión de 13 de Julio de 1878, elr Negocia: 
do propone á V. S. se sirva elevar este expediente á la reso  ̂

? lucióá del 8r. Delegado, eñ el sentido?de que se dighe dispo- 
; ñér la venta ehiquieDrá de los expresados solares señalados? eú 
él inventario Con-los húmeros 214 y 497, de cuyo> resultadc 
será responsable el deudor de que &é trata; conforme se de
termina en el árt. I9 dé la citada instrucción»^ c „ í . ; .

víncia en providencia de 24 de Abril último;5 de conform^aó 
con, lo propuesto por ^ta Administración, se ̂ ubliea la pre
sénte nottficácíóñ ¡ én la G a c e t a , d e  M a d r id ,  por no teñei 
domicilio conocidoj dicíú/  toA n t^ iO  Domingopítoá aárreglc 
álopreceptuado enl el a t̂; ‘6b dél treglaniéntó provisipnál parí 
eípro cedí miento en llts reclamaciones económico-adminis- 
ttativas, dictado en cíimplímienfo de la ley de 19 dé Octu
bre de 1889; advirtiendúaí interesado que contradicho acuer
do púede alzarse ante lá Dirección general i de Propiedadeí 
y Derechos delsEstado por conducto de la referida Delegación 
en el plazo dé qúípcWdíaéliábrlés, a  contar desde el siguiente 
al en que cumpla él ipes déla  inserción de esta notificaciói 
en lá citada G a  c e  Va , previo pago del descubierto que por di 
chad! fincas resulta, m|4ulbd intereses de demora correspon 
dientes, al respecto cleL12 por 100 anual, y gastos ocasionado

en las diligencias seguidas; pudiendo también librar los ex
presados inmuebles antes de que sean subastados si efectúa 
los pagos mencionados y los que por la preparación de la ven
ta se ocasionen.

Tarragona 15 de Mayo de 1891.=E1 Administrador, Salva
dor Ruiz.

Administración de Hacienda de la provincia 
* de Zaragoza.

D. Ricardo Heredia y Rico-Albuerne, Jefe de Administra
ción de cuarta clase, é Interventor de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. D. Primitivo 
Sariñá, Gobernador civil que fué de esta provincia en el mes 
de Abril de 1874, ó en su defecto á sus herederos, para que en 
el término de quince días, contados desde el en que se publi
que este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se sirvan mani
festar por escrito á esta Intervención, su domicilio actual, 
para enterarles de un asunto que á los mismos incumbe.

Zaragoza 21 de Mayo de 1891.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Desy.=Ricardo Heredia. 1151—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Peñas de San Pedro.

D. José Joaquín Huerta, Alcalde constitucional de Peñas 
de San Pedro.

Hace saber que los Profesores en Medicina y Cirugía que 
quieran optar á la única plaza de titular que sostiene el 
Ayuntamiento de esta villa para la asistencia gratuita de las 
familias pobres, y con la dotación anual de 995 pesetas, pue
den dirigir sus solicitudes á esta Municipalidad hasta el día 
24 del próximo mes de Junio, acompañando á ellas copia 
autorizada de su título profesional, así como también de los 
méritos y servicios prestados en su carrera.

Penas de San Pedro 25 de Mayo de 1891.=José Joaquín 
Huerta. 1201—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Isabel González 
López por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 20 del actual, señalando el día 3 del próximo Junio, y 
hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la 
testigo Doña Dolores Villamor, cuyo actual domicilio se ig
nora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Bala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesétás.

Madrid 26 de Mayo de 1891.=E1 Oficial de Sála, José A l- 
mira. J—3270

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALi

En virtud de providencia del Exemo. Sr. Doctor D. Ju
lián de Pándo y López, Presbítero, Provisor, Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Benito Can
cela, cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
é improrrogable término de doce días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esté edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en lá calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consentimiento que 
su hija Gregoria Cancela necesita con arreglo á la ley, para 
Contraer matrimonio con Antonio García Gómez; en la inteli
gencia que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 19 de Mayo de 1891.=Cirilo Brea y Egea.
1147—M

Juzgados militares.
CORDOBA

D. José Caro Gómez, Capitán, primer Teniente del cuadro 
reclutamiento de la zona militar dé Córdoba, núm. 21, y  
Juez instructor en la sum^4^ que por el delito de deserción 
me hallo instruyendo confia el prófugo Sixto Expósito, co
nocido por Jiménez Palomídó y cupo de está capital.

Por el presente cito, llamp y emplazo por el término de 
treinta días, desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , ál prófugo de referencia, el cuál es natural 
dé Andújar, parroquia de San Bartolomé, avecindado en Cór- 
doba, nácio en 5 He Agosto dé 1868, de oficio del Campo, es- 
tadorsoljfcero, su estatura un metro 631 milímetros; sus señas 

■ .son las*siguientes: pelo negro,,cejas al pelo, nariz regular,
* barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, su, 

aire, y  producción buena.
 ̂Pór cuanto á todas las Autoridades, tanto civiles como

* militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte les su
plico encarecidamente que por todos los medios que estén á

” su alcance procedan á la busca y captura del citado indivi-
* diño, y lp pongán á mi disposición.
V" Córdoba 15 de Mayo de 1891.= José Caro Gómez.
— 1145—M

LERIDA i .
D* Elias Horquillas González, Capitán del cuadro de re

clutamiento de la zona militar de Lérida, núm. 15, y Juez 
i instructor de éste expediepte, con aprqbacián del Excmo. se
ñor Capitán general del distrito aé Cataluña, contra el re
cluta del reemplazo de 1890 Domingo Roig Ferrando por fal
ta de presentación, para su destino á cuerpo.

Pot.la, pfesppfp rpqmsítori^flámó y requiero,’ cito y em
plazo al mencionado recluta, natural de Tortosa, provincia 
de Tarragona, avecindado en el arrabal de San Vicente de 
dichafciudad^ hijo de, Francisco y de Cinta, de veintiún años 
do «d§l?L,M  PWpJornalero, de estadQ soltero, su estatura un 
metro ? 670 milímetros, para que en el preeiso término de 

. treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
1 riá en la Gaceta de Madrid, comparezca en las oficinas dej



7 0 6  30 Mayo 1891 Gaceta de Madrid.—-Núm. 150

cuadro de reclutamiento de la ciudad de Lérida, núm. 15, si
tas en la caMe de la Academia, núm. 27, á mi disposición, 
para responder á los cargos que como desertor se le siguen; 
bajo apercibimiento de q ue si no comparece en el plazo fija
do sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya

^A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiere á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía, para que practiquen activas diligencias para la cap
tura del referido Domingo Roig y Ferrando; y en el caso de 
ser habido, lo remitan á mi Autoridad y á las referidas orci
nas del cuadro de reclutamiento; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Lérida 13 de Mayo de 1891.=Elías Horquillas González.
llo o —“M.

MADRID

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
este distrito. „ _ ,

Usando de las facultades que me concede el Codigo de 
Justicia militar vigente, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo para que comparezcan en este Juzgado mi
litar, sito en la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, 
y  en el término de veinte días, á contar desde esta fecha, los 
vecinos de esta Corte, cuyo domicilio se ignora, D. Angel 
Burgos y Doña Tibureia López, su esposa, padres del solda
do desertor del batallón Cazadores de San Quintín, núm. 26 
(Ejército de Cuba), Tiburcio Burgos López, con objeto de 
que presten sus respectivas declaraciones en exhorto proce
dente de la Habana, que de orden superior debo diligenciar.

A la ves exhorto y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares de esta localidad y su provincia, para 
que de saber el paradero del referido soldado desertor Tibur
cio Burgos López, ordenen su captura por tal concepto, dan
do cuenta de ello á este Juzgado militar para los efectos opor
tunos de justicia; pues así lo tengo acordado en diligencia de
ggjjg clía

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1891.=Vicente de Sal
cedo. 1135—M

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de la Capitanía general 
de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo para que en el término de diez días, á con
tar desde esta fecha, comparezcan en este Juzgado militar, 
sito en la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, Doña 
Justa Sánchez Uceda, nombrada heredera del que fué Co
mandante de Infantería D. Liborio Viñas, y D. Ildefonso 
González, en cuya casa fué depositada una cantidad de la 
pertenencia del mencionado Jefe, y que había de percibir, se
gún testamento otorgado por éste, la citada Doña Justa Sán
chez, todo con el fin de que presten sus respectivas declara
ciones en un asunto de justicia que procedente de la Habana 
debo diligenciar de orden superior.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1891.=Vicente dé Sal
cedo. 1135—M

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de la Capitanía general 
de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo para que en el término de diez días, á con
tar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, el cabo que fué 
de la Guardia civil, hoy inútil, y cuyo domicilio en esta Cor
te se ignora, Jesús López Pérez, con objeto de prestar una 
declaración en interrogatorio que procedente de Manicara- 
gua (isla de Cuba) debo diligenciar de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 1891.=Vicente de Sal
cedo. 1137—M

PALMA DE MALLORCA
D. Pascual Carratalá Romero, primer Teniente de Infan

tería, segundo Ayudante de esta plaza, y Juez instructor de 
la sumaria que se instruye por el delito de deserción al re
cluta del reemplazo de 1890 destinado por suerte á Ultramar 
Cosme Riera Cardona, natural de San Mateo en la isla de Ibi- 
za, provincia de Baleares, de oficio labrador, de estado solte
ro, cuyas señas particulares no constan en su filiación.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta desertor Cosme Riera Cardona, nara 
que en el término de, treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de ins
trucción, situado en la Mayoría de plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D., G.), exhorto 
y requiero á todas Tas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado; y  caso 
de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para qúé la presente requisitoria téngala debida publi
cidad, insértate en la Gaceta, be Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Palma de Mallorca á 15 de Mayo de 1891.==El Teniente, 
Juez instructor, Pascual Carratalá.=Por sú mandato, él sol
dado Secretario, Salvador Ruiz. 1140—M

SAN FERNANDO
D. Celestino Rey y García, Comandante de Infantería de 

Marina en la escala de reserva, Jefe del cuarto Negociado de 
la Secretaría de la Capitanía general del Departamento y é¿ 
delegación del Excmo. é limo. Sr. Capitán general del: 
mismo. .« ‘ r

Por el presente y único edicto se cita á Pedro dé los San
tos Flores, hijo de José y de Ana, natural y vecino de Este- 
pona, soltero^marinero, y de veintitrés años, para que el sá
bado 23 del actual, y hora de las diez y media de su maña
na, concurra al local de costumbre, designado en esta Capi
tanía general, para asistir al acto del Consejo de guerra or
dinario que ha de ver y fallar la causa que se le sigue por el 

» delito de contrabando; apercibiéndose que de no asistir se le 
tendrá por renunciado al acto

San Fernando 20 de Mayo de 1891.=Celestino Rey.
1148—M

SANTANDER

D. Juan Decampo y Rodríguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía general de Burgos, en la 
plaza de Santander* nombrado para instruir expediente por 
falta grave de primera deserción contra el soldado del depó
sito para Ultramar en esta plaza, Crisanto Ribas Souto.

Usando de It jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Crisanto Ribas Souto, natural de Lamaigle- 
¡sia, avecindado en el mismo, provincia de Lugo, hijo de José 
Ribas y de Vicenta Souto, de veintidós años de edad, soltero, 
de oficio jornalero, para que en el término de veinte días, 
•contados desde la publicación\le este edicto en la G a c e t a  de 
M a d e id , Boletín oficial de la provincia de Lugo y en esta de 
Santander, se presente en este Juzgado de instrucción mili
tar ó en el cuartel del Depósito, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado; y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso al cuartel del 
Depósito, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id , en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo y en el de esta de Santander.

Santander 16 de Mayo de 1891.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Juan Do campo.= Por su mandato, el Secretario, An
drés Pateiro. 1139—M

D. Juan Docampo y Rodríguez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de la Capitanía general de Burgos, en la 
plaza de Santander nombrado para instruir expediente por 
la falta grave de primera deserción contra el soldado del De
pósito para Ultramar en esta plaza Modesto Moraza Saez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Modesto ¿Moraza Sáez, natural de Vitoria, 
avecindado en Pamplona, provincia de Navarra, hijo de Hi
lario Moraza y de Aquilina Sáez, de veintiséis años de edad, 
soltero, de oficio Telegrafista, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia de Nava
rra y en el de esta provincia, se presente en este Jiizgado de 
instrucción militar ó en el cuartel dél Depósito, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso al cuartel del De
pósito de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales, firmo la 
presente en Santander á 17 de Mayo de 1891.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Juan Docampo.=Por su mandato, el Secre
tarlo, Andrés Pateiro. 1138—M

VALLADOLID
D. Ricardo Ruiz Alonso, Capitán graduado, primer Te

niente del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Va
lladolid, núm. 50, y Juez instructor del minino.

Habiendo faltado á la concentración para embarqué para 
la que fué llamado el día 8 de Marzo del presente año el re
cluta destinado al Ejército de Cuba Angel Alvarez Díaz, na
tural de Bernuy-Salinérós, provincia de Avila* de oficio jor
nalero, á quien de orden del Excelentísimo Sr. Capitán ge
neral estoy sumariando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me ¡concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cita y 
emplazo á Angel Alvarez Díaz, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, sé présente en este Juz
gado de instrucción, sito en la plaza dé los Leones, de esta 
Óapital, á fin de que sean oídos/suS descargo^; bajo apercibí - 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re- 
férado plazo, siguiéndole él perjuicio qué hayálugar. 
j A  ja vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial,'par á que practiquen 
áctiras diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido,, lo remitirán en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta plaza, y á mi disposición; púes así 
lo tengo acordado en providencia de este día. ;

: Y para que la presente requisitoria1 tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid ,y  en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dado en Valladolid á 18 de Mayo de 1891.=E1 primer Te
niente, Juez instructor. Ricardo Ruiz.^Por su mandato, el, 
Sargento, Secretario, Jacobo Casado. 1150—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeeiras y su partido.

Por la presente se cita, llama’y emplaza á Antonio Gálvez 
Hernández, natural y vecino de La Línea, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pata que en él término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en el periódico oficial que últimamente la 
publique, se persone en este J uzgado á rendir inquisitiva en 
la causa que en unión de otró se le sigue por delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo Jé pararán los per
juicios á que haya lugar. ' ‘ ‘

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, aSí civiles comó militares y agentes de la : policía judi
cial, practiquen activas dil jgén.cias para la captura de dicho 
procesado, y obtenida lo conduzcan por, tránsitos de justicia ; 
á la cárcel ae este partido y á mi diéposicjón.,

Dada en Algeeiras á 15 de Mayo de T891.=Vicente Diér 
guezy García.=Por mandado de &. S,, Fernandp L aso .,

Jr-3069
ALLAfttZ ,,

D. Javier Costa Morñe, Juez de instrucción de Alláriz.
Hago notorio que habiendo ejercido el cargo de Regis

trador interino dé este partido el Licenciado D. Pedro Martí
nez Santos desde el año de 1868 áT 1871, y habiendo solicita
do la devolución de la fianza que en metálico había constitui

do en la Caja del Tesoro de esta provincia, se cita á todos los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho 
Registrador, la presenten en este Juzgado desde la fecha en 
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, y dentro del término de cua
tro meses, por ser éste el tercer anuncio. .

Dado en Allariz á 18 de Mayo de 1891.=Javier Costa. =
El Secretario de gobierno, Dámaso A. Cantó. J—3077

ANDÚJAR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 

Cortés, Vicente Sánchez, Manuel Robles Sánchez, Juan Moya 
Delgado y el conocido por Juan, éste vecino de Javalquinto, 
cuyas señas y actual paradero de ambos se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín i ficial y 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado para pres
tar declaración en el sumario que se sigue contra Francisco 
Iglesias Rodríguez, vecino de Oambril, por disparo de arma 
de fuego á Francisco Alcalier Fernández* que lo es de Paza- 
lilla; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 16 de Mayo de 1891.=José García de Castro y  

Fernández. = P or su mandado, Francisco García Sotero.
J—3070

BALAGUER
D. José María Suárez ArgñeilésyJhez instructor de la ciu

dad de Balaguer y su partido.
Por la presente y en virtud de lo acordado en providencia 

de esta fecha dictada en la, pieza separada de prisión provi
sional decretada contra Pedro Guarch Vidal, lab i-ador, do 
treinta y siete años de edad, viudo, natural de Pradell, veci
no que fué de Bellcayse, cuyas señas conocidas son, estatura 
alta, barba poblada, pelo negro, color moreno, con una cica
triz en la comisura y labio inferior izquierdo; viste pantalón 
de dril, blusa y alpargatas usadas, en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por abandono de impúberes, se 
cita, llama y emplaza á dicho procesado por haberse ausen
tado de su domicilio é ignorarse su actual paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á ser indagado en la referida causa; bajo apercibi
miento que dé no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto; y en caso de conseguirla, 
conducirlo con las debidas seguridades á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Balaguer á 18 de Mayo de 1891.=José María Suá
rez Argüelles.=Ante mí, Antonio Ametlla, Escribano.

J—3078
BELCHITE

D. Ramón Ferrér y Flores, Juez de instrucción de este 
partido de Bel chite.

Hago saber que en causa seguida de oficio en este Juzga
do sobre robo de ropas, perpetrado en la noche del 12 de los 
corrientes en la casa del vecino de esta villa Benito Esved, 
de profesión quincallero ambulante, en ocasión de hallarse 
ausente el mismo y su familia, no habiendo sido habido el 
autor ó autores, ignorándose por ahora quiénes fuesen, he 
acordado qué la presente se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M adrid .

Y en su virtud, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q G ), encargó y ruego á todas las Autoridades de . 
la Nación y agentes de la policía judicial dispongan la bus
ca, captura y conducción á esté Juzgado de las personas á 
quienes‘se hallaren las prendas robadas que Se relacionarán, 
si no justificaren su legítima procedencia que'serán puestos
á mi disposición en este Juzgado con las seguridades debi
das, á los que resulten autores ó partícipes en el h&cho que 
se persigue; á quienes á la vez se llama, cita y emplaza á fin 
de que dentro del término de diez días comparezcan ante di
cho Juzgado á responder de‘ la sustracción; parándoles, en 
caso contrario. el perjuicio que ¿aya lugar en derecho.
& Dada en Belchite á HTdé Máyo de 1891.=Ramón Ferrer.= 
De su orden, Miguel López.

.Boyas roladas*
Chaqueta, chaleco y pantalón d© tricó negro, nuevos, el 

forro del bolsillo de aquélla manchado con grasa, pañuelo de 
gró de color oscuro inorado y color café para, la cabeza....

: • Un par de alpargatas nuevas pasadas á lo miñón.
\ Una túnica dé algodón engomado oscuro con rizado de 

p&nilla en las dos mangas y un escudo dé plata en el pecho, 
j Doce sábanas para cama de matrimonio, una de ellas con 

puntilla muy ancha. v
s Dos almohadas con puntilla de juego de cama con las 

iniciales B. E. ó'L. G., una de dichas sábanas es de una pie
za con bordados. ; 
i Dos manteles de mesa.
? Diez camisas para mujer, de lienzo, y cotolina, blancas, 

las de lienzo llevan una señal en la gaya, formando círculo 
con algodón encamado.

• Dos pares de enaguas.
Cinco pares de calzoncillos blancos.
Cuatro ó cinco toallas, una dé ellas con enrejados.
Una almohada blanca* ; ,

í Un cernadero para colar, 
i Una mantilla para, bautizo, sih e s t r e n a r ,. .

Dos gorras blancas lana qéfiro. .
Cinco ó seis gorras de colores .p^ra niñas,

; Cuatro ó cinéo‘servilletas. ''...
Un pañuelo de merino color café con cenefa de colores y 

franja de merino. „ ,
Una chambra blanca, <
Tres ó cuatro camisas blancas de hombre, deterioradas.
Un sombrero negro, nuevo,„ comprado en Zaragoza en el 

establecimiento de Desiderio Oasanova ó en el de la calle de 
las Escuelas Pías. - ,r ,

Y una colcha de forídó-negro, tela dé tronco con flores de 
rosas encarnadas con fleco blanco por dos lados.

J —3079
Ó A D IZ-SA N TA  CRUZ *

D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo' á Bartolomé Luna, 
cuyas demás circunstancias, y actual paradero se ignoran, 
para jqúe dentro dél término dé diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez-
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ca en este Juzgado, situado en el piso principal de la casa 
número 14, calle de ios Doblones, á prestar declaración en 
sumario que instruyo por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Cádiz á 16 de Mayo de 18pl.=Sebastián Miguel. 
Antonio F. Arenas. j_30¿0

FUENTÉOVE JUNA
D. Antonio déla Yega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores del 

robo de dos caballerías, cuyas señas se expresarán, que la 
noche del 7 al 8 del corriente mes fueron sustraídas de una 
choza en el sitio Cerro de la Casa, término de Bélmez, para 
que dentro de los quince días siguientes á la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que por tal he
cho me hallo instruyendo.

Al mismo tiempo excito el celo de la policía judicial para 
que procedan á la busca y captura de los autores del robo ex
presado, como también de las caballerías de que se tr*ta, re
mitiéndolas á este Juzgado con la persona ó personas en cu
yo poder se encontrasen, si no acreditan su legítima adqui
sición; pues con ello contribuirán á la recta administración 
de justicia.

Dado en Fuenteovejuna á 10 de Mayo de 1891.—Antonio 
de la Yega y Mateos.—Manuel Pérez.

Señas de las caballerías robadas.
Un burro de cuatro años de edad, con marca regular, par

do oscuro, capón, sin señas particulares, y con la cola larga, 
de la propiedad de Juan de la Bella Baltasar, vecino de 
Bélmez.

Y una burra rucia oscura, de diez años, perteneciente á 
Antonio Avila Esquina, vecino de los Blázquez.

J—3084
GUADIX

D. Juan Gordillo y Yillalón, Juez de instrucción de esta 
ciudad, etc.

Por la presente se cita y llama á los testigos José Poncel 
Gómez y Manuel Poncel Poncel, vecinos de AÍbuñán, de este 
judicial partido, para que el día 1.° de Junio próximo, á las 
once de su mañana, comparezcan ante la Audiencia de lo cri
minal de Baza á declarar al acto del juicio oral señalado para 
dicho día, en causa contra Serafín Poncel Poncel y consorte 
sobre disparo y lesiones; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Guadix á 25 de Mayo de 1891.—Juan Gordillo y 
VillaIón.=Por mandado de S. S., José Labella y Aguilera.>

, ' . ' J-3279

D. Juan Gordillo y Yillalón , Juez instructor de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre que dijo llamarse Antonio, cuya naturaleza, vecin
dad, señas particulares y de vestir se ignoran, que el 24 de 
Febrero de 1890 fué aprehendido por el Alcalde pedáneo del 
barrio de Camarote, de este término, por haberlo cogido ro
bando maíz y habichuelas en el cortijo llamado del Camaro
te, y que al traerlo a la cárcel de esta ciudad se fugó á los 
•conductores, p^ra qop dentro del térifiinp fie quince^-días,, á 
contar desde la inserción de Ja presente en lo  ̂ periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado para préstáp iuquisifi-' 
va en causa sobre robo; bajo apercibimiento que de no com^ 
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. , ..

A la vez se ruega á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto; 
poniéndolo, en caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Guadix á 7.de.Mayo de 1891.—Juan Gordillo y 
Yillalón.—Por mandado de S. Sí, Antonio Sánchez.

, J—3073
HERVÁS

El.Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
<jue sé instruye contra Miguel Yallés Hernández por lesiones 
á Blas López Santos, natural de Casas del Monte y vecino do 
Navaconcejó, cié cincuenta y dos años?fie qdady; ^iudo y de 
oficio pastor, en auto de esta fecha se ha servido acordar "que 
sea citado por la G a c e t a ’ d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia el Blas López Santos, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de ésta en dichos perió
dicos, comparezca ante este Juzgado para ía práctica de las 
diligencias acordadas respecto al mismo; advirtiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere, lugar,

Al propio tiempo fie ru’egá á todás las Autoridades que.se 
^averigüe y proceda á la busca de dicho sujeto, haciéndole; 
saber esta citación: y en su caso, qUe lo remitan á.este .Juz
gado-con las seguridades convenientes.

En su virtud , y para que tenga lugar lo acordado,, expido 
la presente, qoe1 visada por el Sr. Juez del partido firmo en 
Hervás á 18* de Mayo de' 189L=VY B .°= .\ u g el  Sánchez 
Mata.—El actuario, Mauricio de la Muela y Negrefe,

’ J~3Q85
r: :r :

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción .de este 
partido. .............................

En virtud del presente se Cita, llama y emplaza a Fran
cisco Tudela Garre, vecino de esta villa, morador yn Alum* 
bres, cuyas demás circunstancias y actual .paradero se igno
ra, para que en el término de diez días’, á contkr desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do á fin de recibirle una declaración én el sumario que ins
truyo sobre daños á Juan Herrero Martínez; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que baya lugar con 
arregló á ht ley. ‘ '* . - - , f

Dado en La Unión á 15 de Mayo de 1891.—’Qaflos r efe Ha 
Quintana. =~E1 ĉjfcuario, Francisco Rovo, s ' J—3087

r- ’ , l in a r e s  .  ̂ t
 ̂ D. Juan Alvarez Jurado, Juez municipal dé esta .ciudad* 

é interino de íhstruñciÓn dé este partido. .  ̂ ; lX
Hago saber qübéñegfe Juzgado,y por la Esbribaníafiel que 

•refrenda, pende expediente para la aprobación de la partición 
de los bienes quedados'al fallecimiento de Doña Isabel Ala- 

c minos Checa, en el que aparece un auto, c.uya parte disposlt 
ti va es como sigue: ' ■ ' ; y ’

«Se declara la ausencia,\en‘ignorado,paradero, de Ildefón-. 
so Martínez Ochoa, padre delrrfieuof José Martínez Marín, y 
vecino que fué de esta ciudad. Con todas las consecuencias de 
tal declaración, que no surtirá efecto basta 'pásados seis me

ses desde su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .*

i  á los efectos acordados, toda vez que dicho menor es 
interesado en la partición de que se deja hecho mérito, se li
bra el presente para su publicación.

Dado en Linares á 20 de Abril de 1891.=Juan Alvarez. =  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. X —2061

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

D. Juan Felipe Sendin, Juez de instrucción del distrito del 
Norte, en. cumplimiento á lo ordenado por la Sección tercera 
de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Cor
te, se cita á Pedro Pereira,que sirvió en la calle de las Marga
ritas, núm. 2, para que el día 1.° de Junio, á la una de la tar
de comparezca ante dicha Superioridad con el objeto de asis
tir y declarar como testigo en el juicio oral referente al su
mario instruido en este Juzgado por robo contra Benita Mon
tero Morales; advirtiéndole la obligación de comparecer por 
virtud de esta citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se le conmina.

Madrid 25 de Mayo de 1891. = Y .° B.°=:Sendín.r=El Secre
tario, Recaredo Culebras. J—3284

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez d® instruc

ción en comisión del distrito del Sur de esta capital.
Por la presente y con arreglo al art. 835 de la ley de Enjui

ciamiento criminal, se citay llama á Francisco Gutiérrez, cu
yas demás circunstancias y domicilio se ignoran, pero se 
tiene noticia que se encuentra en Yillarroblede con nombre 
supuesto en casa de un tío suyo, llamado Antonio, casado 
con una Francisca, de cuyo matrimonio existe una hija lla
mada Candelas.

También se asegura que se dirigió á Yaldepeñas, hospe
dándose en casa ele una hermana llamada María Gutiérrez, 
la cual tiene aos hijas, nombradas Fuensanta y Cecilia.

Y se encarga y ruega á todas las Autoridades y sus agen
tes que procedan á la basca y captura del expresado Fran-

; cisco Gutiérrez, poniéndolo iumediatamente á disposición de 
este Juzgado y Secretaría del que refrenda; pues así se tiene 
mandado en causa que por homicidio se sigue en la persona 

; de José Alvarez Díaz.
Dada en Madrid á 20 de Maro de l891.=Maríano Fonse

ca.—El Secretario, Alberto de Mercado. J—3093

; ; SEVILLA— SAN POMAN
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los 
autos ejecutivos á instancia de la Sociedad especial minera 
titulada Manchega B-ética Vizcaína-, contra D. Guillermo Os- 
shea y Hurtado, de Corcuera, y D. Enrique Roma y Figue- 
ras, vecino que fué de Córdoba, por cobro de 125,000 pesetas 
de principal, vencidas en 15 de Enero de 1888 y sus réditos 
al 3 por 100 firmal desde dicho día hasta el del pago, intere
ses de un millón de pesetas á igual tipo desde la expresada 
fecha hasta elidía del pago, por la cantidad de 50,000 pesetas 
vencidas en 15 de Enero de 1889 y costas causadas y que 
se causen, se expide el presente edicto para que sirva de ci
tación de remáte en forma al D. Enrique Romá y Figueras, 
cuyo actual paradero se ignora, y por ello se han practicado 
Jos embargos cíe las minas hipotecadas sin el previo requeri
miento de pago, señalándosele el plazo de nueve días, para 
quê  pueda oponerse á la ejecución si le conviniere, empezan
do á contarse dicho.plazo,desde que el presente aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r ii ) y Boletín oficial de esta pro- 
vincia; haciéndose constar qué también se fijan otros en las 
puertas de este Juzgado y sitio de costumbre de esta ciudad 
én cumplimiento de lo que previenen los artículos 269 y 1.460 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para la inserción ordenada, se expide el presente en Se
villa á 25 de Mayo de 189L~SI actuario, Antonio Verger

X—2065
Y ALEN OIA—MAR

í . •• PhCrí *Giroués J Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.: ,
, ., presente se cita á Jaime Candela Serrano, que ha
bito en esta ciudad calle de la.Redención, núm. 7, para que 
se preeente^en la Sección segunda de .la Sala de lo criminal 
de esi-a Auuiencia. el día 10 de. Junio próximo, y diez y media 
de la mañana, Secretaría de D. Estanislao Giner, al juicio 
oí al que ha de celebrarse en causa contra el mismo sobre" 
atentado; y po verificándolo le parará el perjuicio que haya

, Lado en Valencia á 14 de Mayo de 1891.=CrÍRtóbal Giro
nes. =Yicente Tamisa. J—3039

e YALYERDE DEL CAMINO
? 1>. Joéé Orgé yVPortela, Jfiez de instrucción de este par

tido. , V
Por el présente cito, llamó y emplazo á Juan Domínguez 

Duarte, vecino de Oliva de .Jerez, y obrero que ha sido de las 
minas de Río Tinto, cuyo actual paradero se ignora para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la?G a c e t a  d é ' M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este: Juzgado ó manifieste el punto 
dónde se halla, con el fin de hacerle el ofrecimiento de la 
cáusa qu.e en el jnismo sq instruye. por lesión es >ocasionadas 
á referído sujetó; apércibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho. ‘  < <*

, Yalverde del Camino, Já de/Mayo fie 1891.=José Orge = -  
Por mandádo de S. S., José Arroyo. J —3013 i

; r '' ; . r , f y e t a r a ' \  .
D. Manuel Alonso López,1 Juez de instrucción fielpáríijdp 

dé Yergara. r v 1 > (  ̂  ̂  ̂ ; ;. *
1 i Hágo saber íqxíé en íá iháñañá ' del'1 día flP  d$l pasado,^ fu l 
encontrado en el punto denominado Lei7/arrpnr,azpmv en el 
terminó inunicipal dé1 la v ñ k  dó^Motrico,' correspondiente á 
este partido, y  levantado por el Juzgado municipal*de la 

"níismá, un esqueleto que se reputa sea el dA un hombre dq 
Usjtatura regular, y que al parecer fué arrojado al puntq ex
presado por las aguas dél m a r . /  v:. ; j

' Y cónió quieta que se ignara fie qué( sujeto puéfia ser di
cho esqueleto, bsl como las causas originarias del hecho re
ferido, he acordado hacer públipo, el m ism o, á fin de que las 
pérsonas que tengan conocimlefito de él, comparezcan ante 
este Juzgado de jnstruppjón.dentrofiel décimo día, á contar 
del de lá inserción de este ¿dicto en la Gaceta  uje Madrid 
al efecto de Suministrarle los'datos que tuvieren^ *

Dádo en Y e r g a m i 5'tóM¿ayo>de 189L=M aruuel Alonso.
\ ‘ „ V .  J -t2814

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Alemán.

Situación en 30 de Abril de 1891.
ACTIVO ■

Caja y Banco de España  ..........................  442:917¿62
Fondos en poder de banqueros y comisionados* 1.479*.245‘76 

Cartera:
Letras..  ..................    1.725.40U33
Valores y cupones..................... 877.384‘95
^ „ -------------------------- 2.602.786¿28Prestamos con garantía .............   223 500
Corresponsales de udores............................. ... 3.2 :8 629‘28
Mobiliario é instalaciones  50 0G0
Accionistas .............................................  5.000.000
Valores en garantía.. .......................................  9.980.175
Valores en custodia..............................   15.450*.353‘46

38.447.6§7‘40
PASIVO

Capital ..........................  10.000.009
Acreedores por depósitos y en cuentas co

rrientes............................... ..........................  q 7°2 939‘31
Giros á pagar........................................... ‘ ‘ 419.306'32
Fianzas  .......................................................  300.000
Vanas cuentas.   .........   574.833‘31
Acreedores por valores en garantía................. 9.98a 175
Acreedores por valores en custodia.................  15.450.35346

38.447.607‘4O
Madrid 30 de Abril de 1891.=R . M. L o b o .^ G T V ^ e lT ^

X—2060
Compañía minera y  metalúrgica del Horcajo.

Balance en 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO _  Pe3etas-
^OBcesiones y gastos de constitución -. 3.073.O78‘51
Edificios, instalaciones, material, ferrocarril,

etcétera.. . . . . ........................ . 2 839 217*79
Almacenes...   'mi, 187-09
compradores de mineral........................ ........... 108 460*88
Caja y banqueros ........................   |
Deudores vanos    . .  114 4.v(no3
Valores en cartera  ......................................... 1.58L63rvS7
Cuentas de orden ....................   1.889.714-67

10.417.488*45
TASIVO “ “  ”

Capital ............................ .................... 6.000 000
Reserva obligatoria.     # 72.438‘72
Intereses y dividendos á pagar........................  36*060*49
Acreedores varios     283 407*79
Cuentas de orden .............................[ [ ’ * 2 599 343*31
Ganancias y  pérdidas.................................. 1.426.238 J 4

; 10.417.488*45^
El Jefe de Contáklidad, II. J. Germav. = Y °  B°==Vl

Administrador, G. Labitte.

 ̂ En cumplimiento^ del acuerdo de la junta general de 
cionistas.de 22 de Mayo corriente, el Consejo de administra
ción ha dispuesto que se celebre el sorteo para amortizacióa 
a la par de 1.000 acciones de capital.
■ El acto del sorteo será público y ante Notario, con asis
tencia de un delegado de la Compañía, y se verificará pz&éo 
de Recoletos, num. 12, el sábado 6 de Junio próximo á la 
una de la tarde. r
t 29.d.e-Mayo de 1891. =  Un Administrado^, G,
Labitte. x  2ü6£¿

Ferrocarril de Cariñena A taragoza.
Balance de 1890.

ACTIVO _ Pes3tas' „
Compra de la concesión, planos, depósito de 

garantía y demás derechos, según la escri-
_ tura social. . . . . . . . . . . .  ................   5§0.006
Costo del camino, estaciones y material fijo y

Y m ó v i l . .  ..................  . . . .  4^650.836*18
Matena.es, útiles y demas existentes en los
_  almacenes..    38.446*40
Existencias en:los servicios y talleres..  559-48
Metálico: en la caja de ia C om p a ñ ía .......... 8.213-39
Idem en cuenta con lá .Sociedad Catalana Ge-
ínecal.de <Drédito i-..'--------- ' 33 goO‘25

Servicio de obligaciones.. .*........  ; ............  2.152 ^10
Varios deudores;. : .................... .....................  139.09:,-02
Izanos y lucros.;    l . (;80-97

i ' 7.590.441*69
; ■ PASIVO '■ " .

esp itar .........................................  3.500J00
Impuesto, para el Tespro  1 801*33
.Ajcreeaok-.es ,varíes.............................................  T2.616-56
Obligaciones hipotecarias.................................. 3 gge 500
Obras de enlace.  ........................ . * '60.'o00
,Cpnstruccioii............................................ 16 500
"Dividendo de beneficios de 1887.....................* 805
Accionistas acreedores por - devolución de ’éa-

pi^al ..............       16.650
Obligaciones amortizadas...   ........... ........’. . .  5.000
.Cupones da obligaciones vencidos   210
Productos de telegrafía (úliquidar), ............ 358*80

—  n ^ lu / u 7.590.441*69

. EÍ pireetor Ge rento; JuanTutau. = Y  A “B.°=:E1 Presiden- 
té, JíiimeiArmet;.  ̂ x —2066
F m iá ic ib fie*^  de acero del Bidasóa.

i El Consejo de administración de dicha Sociedad convoca 
á los señores accionistas á junta general extraordinaria para 
el.día 15 de Junio próximo, 4 las cuatro de la tarde, en la
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planta baja de la casa núm. 3 de la calle Pellejería de esta 
Ciudad.

El objeto de dicha junta es el de dar cuenta de la situa
ción económica de la Sociedad y del estado de la fábrica y 
pertenencias y tomar los acuerdos que se juzguen conve
nientes.

Para tomar parte en la junta, con arreglo al art. 25 de los 
estatutos, es preciso acreditar por medio de resguardo provi
sional haber depositado en cualquiera de los dos estableci
mientos de crédito de esta plaza las diez acciones que dan 
derecho al voto.

Pamplona 27 de Mayo de 1891.=El-Presidente del Conse
jo de administración, Fermín Roncal, X—2063

Compañía do los Ferrocarriles Andaluces.
RECTIFICACIÓN

En el balance al 31 de Diciembre de 1890 de esta Compa
ñía, publicado en la G a c e t a  del día 28 del mes corriente, pá
gina 683, aparecen las equivocaciones que se rectifican á con
tinuación. « T I

En el A c t i v o .—Deudores del capital hay una suma de 
887.711*76: debe ser 887.711*67.

En el P a s iv o .— Fondo social dice 60.000 acciones de 500 
pesetas enteramente liberales: debe decir 60.000 acciones dé 
500 pesetas enteramente liberadas.

B o lsa  de M a d rid .

Cotización oficial del día de 29 Mayo de 1891, comparada cm  la  
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ;."   ^  =

! Bia «7. ! Dia 29.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 76*20 1 ■ 76*26-20-15-10
F r  ¿píos». 76‘W 76*25-30-15

fin cor. fir,, 
cambio m. 76*20 
76*50-45-40-35-30 

fin próx 'fir., 
camb o m 76*40 

pequeños. 77*25 ' 76*10 78 ¿(0
77*90-70-7r O¡0 

71*90 25 80-95-30 
77*05-10-50

Jfimohsertos G y B ,dem y% 00 peseta*'' 77*20 77*20-96-77 üf0 ;
Idem Id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . . .  77*15 77*20-25-30-25

no publicado, 77*20 *
á plazo. 77*25 »

pequeños. 77*30 77*90-40-35-30
79 0[0-77*25-45-70 
77*20-79*25-20-15

mmos>seriesGyH,de\My%Mpesetas 79*25 79*25-79 0¡0-79‘50
Idem amertizable al 4 por 1 0 0 ... . . . . . .  89 OíO 89*05-89 0[9 *

pequeños.. 89*05 89*30-10-05-89 0t0
89*35-20

Obligaciones del Tesoro, dé 5.000 pese
tas, al 5 por 0[0 anual, amortizables 
en 80 de Junio de 1891, números 1
4 20.000..     .........  100*70 100*70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 103*90 103*85-80
Idem id. id., emisión de 1890, números

i al 840.000............................... ...........  97*15 97*10-05-15-10
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100, números 1 á 125.000.........  100*85 »
Idem id. id. -- Id. at 4 por 100, números

1 á 50.000................................................  90*70 90*90
Acciones del Banco do España.. . . . . . . .  420 0¡0 419 0[O-419‘50

419 0[0-418 0[O
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).   >» »
Idem Id. id. id. acciones al portador.. . .  86 0[0 »

no publicado . » 86 OjO
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. 86 0[O »

C am bios oficiales so b re  p la z a s  d e l Reino.

SANO BENEFICIO SANO BENEFICIO i

Albacete...... 0*80 » Logroño. . . . . .  6*25 »
Aicoyu. * ... .•  0*20 » Lorca  6*70 #
Alicante.^.... 0̂ 25 »! Lugo ; . . .  0*30 »
A lm ería,,..... 0*25 . » Málaga  0*20 »
A v ila .. . . . . . . .  0*26 » Murcia   0*26 . *
B adajoz....... 0*39 » Orense   0*30 »
Barcelona...., 0*20 » Oviedo  0*25 »
B é fá r .... .¿ .. . 0*85 » Patencia  0*30 '*
Bilbao................  0*20 » Palma Mallor.» 0*25 »
Burgos • 0*30 » , Pamplona.,... 0*28 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.,. 0*25 » .
Cádiz.............. 0*20 Retís'.. . . ; . .  *¿. 0*20  ̂ *
C artagena.... 0*20 » Salamanca»,. ;0‘25
Castellón...». 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal.. 0*35 » Santander. i .:  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. ¿ 0*35 ¿ f ?* :;
Corufia  0*25 » Santiágb... . . .  0̂*20
Cuenca  0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol................  0*25̂  » Sevilla. . . . . . .  V̂ *20 »
Gerona  0*25 » Soria........... *.], 0*30
Gijón..............  0*25 » Tarragona.. . .  0*25 m
Granada  0*80 * Tal.* la Reinan 0Í70 ' »
Gnadalajara.. 0*35 » T e ru e l .. .. .. ..  0*30 *
Haro..............  0*25 » Toledo......... ;Y - 0*30 -
Huelva. . . . . . .  0*25 *\ / Tudela*,  0*55/ »
Huesca  0*80 » Valencia  0*20 »
Jaén................ 0*30- \ * v / VaHadoüd.... , 0*25 a
Jerez Frontera 0*20 » Vigo. . . . . . . . .  ,0*20 a
L e ó n . . . . . . . . .  0*80 » V i t o r i a , ‘ f ‘21 *
Lérida............  0*20 t í / /  Z a i f c ó r * . 0 W  H ‘ tí '
Linares..  0*25 » Zaragoza..... ■ 0*20 / *

í f„i f : ■.« , * v
Bolsas extranjeras.

p a r ís  28 dE m ayO  1 8 9 1  
/ Deuda perpetua al 4.por IftO e ^ e n o j;^ . i  #JL‘W>
¡ ídem i«L i A. intwitaf. ; r d ? r . / . ° A r ' i; :!

ftn&os Idem amortíeabÍ«<Í ntg^i
deles ) 3 por 100exterior 4 »

f Deuda amóriizáblé áf 2 4 »
\ Obligaciones de Cuba,, 1 8 8 6 . . . . . 4fA94*59

3 por 10#................
ceses.. ( 4 i[2 por 100........... . . .  / ...............¿. '.. . .Y 4 TOanté

Consolidados ingleses (2 3[4,por 100).... 4 95 9[16

C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, i  la vista, libra esterlina, 26*81-26*78-26*81 peseta®, 
Idem, 4 oehn diás vista, id. id.  ̂ 26*80-28*76-26*78 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id,, 26*60.id.
Idem, á noventa días fecha, id̂  id., 26*44 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 6*05-5*95i 
iá«mp á ocho días vista, id. id.t 5*00-5*20»

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Maye de 1891.

A T TTTU A TEMPERATURA II
í i i  y humedad del aire

barómetro tkrmóheteo_  DIREC°  BSTADOHORAS reducida 25-^ y
aflUmetroa Seco. clase del y ieut, d e l clel<>-

6 m añana.. 703*94 11*2 9̂*6 Ó . . .  Calma Cubierto.
9 m añana.. 703*83 14*4 11*2 OSO.. B * fte. Casi cub.*

12 del d í a . . . 703*22 15*9 10*9 O SO .. V.# fte. Cubierto.
8 dé la  tarde 702*74 14*2 11*9 O.. * . i; Viento. Casi cub.°
6 de la tarde 703*01 13*5 10*0 O.. . . .  B risa .. Lluvioso.
9d*laneche 703*66 11*0 9*4 O. ». .  Viento. Idem.

Tem peratura máxima del aire , á la  som bra. ............. 19'4
Idem m ínim a ; ................   8*8

Diferencia   «... 10*6
Tem peratura máxima ai Sol, á dos metros de la tie rra . 20‘7
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ........................... 52 7

Diferencia.............................................    32*0
Tem peratura máxima 4 cielo descubierto junto 4 la

tie rra  vegetal ó lab o ra b le ...  .....................  26*8
Idem m n  m a ,id . .  .....................................    8*5

Diferencia    * .» . . .  ¿     .....................  18*3
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho-

• : • ras vkiJLmotrcs)   ... ................. - 473::
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)   • 2*5
A ltura id. con respecto 4 la  media anual, á las nueve

■ ' '• de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —...........  — '• 8*3 '
L luvia en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros). 1*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, 
el día 29 de Mayo de 1891.

Altura Tempera- Dlré* 
baromdtric # cifa'

LCDALIBABE8 “ eutsai- «« 4,1 «el M e ; delcm«.
milímetres. malea viento, viento.

: ' ■ .   ■   ^    . ■   -  ___

S. Sebastián. 758*1 » SO ... .  Calma. C ubierto . .  Tranq.*
B i lb a o .. . . . .  758*7 14*4 O SO .. B.VIig. I d e m .. . . . .  Idem.
Oviedo... . . .  759* 1 11 ‘4 N E . . .  B risa . .  ídem .. . . . .  *
Coruña(7 h.) 757*9 15*8 SO .». Calma I d e m . . . . . .  Picada.
Bantiago»».. 758‘1 13*3 S O .. .  Idem .. I d e m . . . . . .  »
O re n s e .. . . . .  760*2 12*0 N . . . . .  B risa .. L luv ioso .. »
Dontevedra..
Vigo  758*7 14*1 SO :... Calma. C ub ierto .. T ranq .8

O p o r te . . . . . . 759*9 13*0 S O .. .  Viento. Id em ,..» . .  Idem.
L isboa(8 h.) 761*6 13*8 OSO.. B .* fte / I d e m . . . . . .  O leaje.
Cáóeres.. . . .
Badajoz.. . . .  762*0 18*0 S O .. .  B risa . .  I dem. . . . v

JÍ.Férn.(7h*) 764*0 16*3 o ........... Id. lig.8 M. nuboso. Picada.
S e v illa   762*8 „ 21*4 S E . . .  B risa ., bluboso..., )*
M álaga  762*3 19*0 N O ...  V ie n to /N u b e s . . . .  Tranq.*
G ra n a d a ... .  762*4 15*4 O. . . .  Calma. C u b ierto .. »

A lic a n te ... .  761*2 20*6 S E .... B risa .. Nubes. . . .  O leaje.
Murcia . . . .  . 760*0 18*8 N O ...  Calma. Casi cub.®. »
V a len c ia .... 761*6 20*2 N E ...  B risa ., N uboso.... »
P a lm a .. . .o .  7«P0 19^7 NE . .  Viento. I d e m . . O l e a j e .
B arcelona... 762*1 f 18*6 E S E .. Calma. M. nuboso. Tranq.*

T e r u e l . . . . . .  759*7 , 16*4 S . .» . .  Idem. * N uboso..», »
ta ra g o z a . . .
S o ria .. . . . . .  759*0 13 1 S; . .  Brisa. Cubierto ». »
B u rg o s* ... .  760*7 9^0 S O .. .  Idem.» Idem ...** . »

• L eón   . _....... .. , /
V alladolid ..
Salam anca.. - * s * O., . . .  Viento. Idem.  »
S e g o v ia ... ..  762*0 8*5 S , . . . .  B risa.. L luvioso .. ^

Madrid,  760*1 14*4 OSO.. Id. fte Casi cub.®. »
> B scoriai... . .  757*9 12^0 S O . . .  Calma. Cubierto...

CiúdAdReal. 760*1 17*4 O , . . . .  B risa .. Idem  * -
A lb ace te .... 760*6 16*5; S O .. .  Idem,.* Nuboso*»,* ,

• P i r l # . . . . . . . 759'8 l l ‘l S S E .. Id.lig.* Idem  »
é r is -N e z ... .  "»56‘1 11‘5 S O . . .  fd. fte. M. nuboso. »
í t .  Mafchiem. 756*9 a ; 4  iO.%,.,»•• .Idem* , . ;*5
Isla d 'A i i . . . 756*9 13*4 'SÉ"/V .'Brisa;.':'Cubierto.";
Biarritz  758*3 14*0 E S E .. Idem». Idem  »
C lerm ont. . .  759*7 Idem  »
perpiñán . . .  760*7 16*7 N E . . .  Caima. Id em ... . . .  »
feeie . . . . . . .  4.'¡i í l ; p, 'i ; ■) ti & 1 ¿ ¿í * í í S Jj H ■> --’íi
p iza   ' 1 Ü * ‘t "" W Í ' M EV/i. I ' ÍdeM'’.C :M.'"hub'dfo. »

Roma  764*1 14*2 N . . . .  B risa .. Despejade. »
Nápoles.. . . .  764*4 16*01 Cj R; .>.,] Cálbfia. M. nuboso. »
jPalermo. . . .  765*3 17*7 N . . . . I d e m .  Despejado. »
M alta*» .....- 763*9 1<*7 . N 0 ,* ^ B .a iig . Idem »,  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

j S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de  J a ^  eam tbal^s h a s ta , la s  o n ce  da , 
fia n o ch e  de a y e r , h a  llo v id o  en C ó rd o b a , Segoyia^  A .vila , S a - 
pam aíicá , B adajoz; C tíéh b k ,’‘C íu tíá d ‘ B eá í; V ito riaV  O t ie d o , 1 
rV aleneia , P a lm a , É eón^ P a len c ia ,, S o r ia ,  O re n se , Y a llá d o lid , 
iH uespa,, P a m p lo n a  y  S a n  S q h a s t i á ^ , / , t . { 4

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
I A B¿; ios^patlei-^etídMdoií^ dr la ̂ Adminfiíírácíóh principal 
jdé MAtad0Tostpú:blicos, InteTvención del MéTcado d©, ghtiíW* 
k  visitá déipiaícíaiiJüriiama^ ĵ  ̂ dosiprecioaidé loa ar-̂ v

r  *>L ' *

§ ñ ¡ f M 4 M .M P ! w  «UfOoAW » „S .ídem de ternera, de 1*50 a o pesetas el kilofirranio.
• 7 ; .y,

| 'í?*n, de á @píüdgrááit>.' ‘ ' ' - 4 ’ -
| GarbadádSi dé 0^50\á IfBffipéSetáá érMilógramo. ' »
S Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. ;»
! ^ D ^ p e^ ita if’el kGpgraitiov  ̂ / I  / i í
j Cd (KQOijéír,É0S ,̂ y  . q v

Carbón vegetal, de 0 * 1 8 ^ 4 )* ^ )^ ^  él?kilogramo. , , ,,, 
Idem mzneral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.

Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas @1 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Númer©.

Vacas             ............  201
Carneros. ^
Corderos.......................................................... . 762
Lechales............................................................. »
Terneras  ................................    81

Total.......................  1.044

Su peso en kilogramos.................  47.285

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*33 4,1*55 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á 1*79 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..¿U. . . . . . .  . . . . . . . . . . : . . . .  668*38
Segovia...........................................................   604fc21
Norte.....................      8.249*97
Bilbao.,...   .............   790*55
Aragón.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  795 31
Valencia.» » . «. ,»»». . . . . . . .».  *.. . . . . . . . . . . .  863 72
Mediodía. . # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  10.132*11
Ciudad Real..«.. . . .». . .  í •».«». . . . . . . . . . ’».». . . .  1.237 54
Imperial«. .». .». .»»a.oe. . .8. . . . . . . . . . . . .¿.*.  205 89
Argánda. ».».. • . . . »o. . . .».  • o. •.. .»• •..  •’.«.>* 87 61
Correos.». . . . . . . . .».». . . ,», . . . .»*. ;  • • • . . . . . . .  14 60
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.300*12

Total. . . . . . . . . . . . . .  33 950*01
Recaudado en igual fecha el año anterior...... 47.829 69

Diferencia en este día deta^áo®....... 13.879*68

I Madrid 29 de Mayo de 189L=Ei Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 
67, 68, 69 y  primera hoja del 70 de la  Sala primera de  
las sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes 
a l tomo I.

A N U N C I O S

p U ÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\ J  año de 1891. —  Se halla de venta en e l 
Almacén de la C aceta  dk M adrid , situado en  
la planta Tjaja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:,.
í f- PESETAS
j h' */u ^/ >r) 1 ^—:--- -
S Primera clase 20
] Segunda5 ídein .<    ............... 12
j Tercera ídem.........................   8
¡ En rústica "" 5
S.---------------------------   ;------------ :---------------------   ,
kflNJSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN
0 1 l^sldU vdde M páM ^^é^É n  lpiblÍcá4o y * repáiíído5 á los 
befqrqs #isé|i^re^^I>té^o $e «efiftéiscias del Tribunal ? Su
premo , Salas primera y tercera, civil, ? segundo semestre 
de 1889. ' ’

SANTOS DEL DIA San Femando, Bey de España.
Cuarenta Horas en la iglesia de R^ligiosaé Salegas, 

(cali e de San Bernardb).rl iT% i Tv? A iJt

i E S P E C T A C U L O S
Í 

 TEATRO DE LA ZARZUELA,-^A las hueve y  media,—sh ortmiiM. ..!//■ /iY ^/q /zz ^
TEATRO DE APOLO JJBOiJCÍ; -ÜAJJúA idbhbt^-fhrés-c^ 
j[a caza del oso, ó el tendero de comest ib les . señor  Luis el 
Tumbón, ó,despacho de huevos frescos.—Él mesón del Sevillano. 
f f i f f iómgwléf i0 & ñb
I lá’é^khbve.-^1&itiinab funciones

íy P&^fcing', toihaiido párté Kálkáfea y ‘Bolton. 1
CIRCO DE COLON.^A  la^ hiieve.—Grahde y  variada fuif- 

jsión, en la qne tomará parte Mr. Delprado¿5 terminando di 
fespeqtáfqulq.cq^ ]nr púntpmim^ acuática de .gran espectáculo, 
^^< m ^pbí-lír. Réddisli:
s Entrada general, 50 céntimos dé>f eÉeti.- - /


